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[411000-AR] Datos generales - Reporte Anual

Reporte Anual: Anexo N

Oferta pública restringida: No

Tipo de Instrumento: Deuda LP

Emisora extranjera: No

Mencionar si cuenta o no con aval u otra garantía, 
especificar la Razón o Denominación Social: 

Las obligaciones de la CFE no cuentan con la garantía o con el aval del 
Gobierno Federal.

Mencionar dependencia parcial o total: No
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[412000-N] Portada reporte anual

P(1)

P(2)

Nombre del Emisor: Comisión Federal de Electricidad.

P(3)

Domicilio: El domicilio de la Comisión Federal de Electricidad es Paseo de la Reforma No. 164, 
ColoniaJuárez, C.P. 06600, Ciudad de México.
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Clave de cotización:

CFE

La mención de que los valores de la emisora se encuentran inscritos en el Registro:

Los títulos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores

Leyenda artículo 86 de la LMV:

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud 
o veracidad de la información contenida en este Reporte anual, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes.

Leyenda Reporte Anual CUE:

Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado

Periodo que se presenta:

2017/12/31

Serie [Eje] serie serie10 serie11 serie12

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda CFE 10-2 CFE 14-2 CFE 15 CFE 15

Fecha de emisión 2010-12-03 2015-11-25 2015-06-09 2015-11-25

Fecha de vencimiento 2020-11-20 2017-12-31 2020-06-02 2020-06-02

Plazo de la emisión 3,640 (tres mil seiscientos 
cuarenta) días, equivalentes a 10 
(diez) años

3,653 (tres mil seiscientos 
cincuenta y tres) días, equivalentes 
a aproximadamente 10 (diez) años.

1820 (un mil ochocientos veinte) 
días, equivalentes a 
aproximadamente 5 (cinco) años.

1,651 (un mil seiscientos cincuenta 
y un) días, equivalentes a 
aproximadamente 4.5 (cuatro punto 
cinco) años.

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 
sección denominada “Periodicidad 

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 
sección denominada “Periodicidad 

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 
sección denominada “Periodicidad 

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 
sección denominada “Periodicidad 
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en el Pago de Intereses” del 
Suplemento respectivo y en tanto 
no sean amortizados, los 
Certificados Bursátiles devengarán 
un interés bruto anual fijo sobre su 
Valor Nominal o, en su caso, sobre 
su Valor Nominal Ajustado, que el 
Representante Común calculará 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación al inicio de 
cada Período de Intereses (la 
“Fecha de Determinación del 
Monto de Intereses”), para lo cual 
el Representante Común deberá 
considerar una tasa de interés 
bruto anual del 7.96% (siete punto 
noventa y seis por ciento) (la “Tasa 
de Interés Bruto Anual”), la cual se 
mantendrá fija durante la vigencia 
de la Emisión.

en el Pago de Intereses”, desde su 
Fecha de Emisión, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual fijo sobre su Valor 
Nominal, para lo cual el 
Representante Común deberá 
considerar una tasa de interés 
bruto anual del 7.35% (Siete punto 
treinta y cinco por ciento) (la “Tasa 
de Interés Bruto Anual”), la cual se 
mantendrá fija durante la vigencia 
de la Emisión.El Representante 
Común, por lo menos con 2 (dos) 
Días Hábiles de anticipación a 
cada Fecha de Pago de Intereses 
que corresponda, dará a conocer 
por escrito a la CNBV y al Indeval 
el importe de los intereses a pagar 
y la Tasa de Interés Bruta Anual 
aplicable a la Emisión. Asimismo, 
dará a conocer a la BMV (a través 
del SEDI o cualquier otro medio 
que la BMV determine), a más 
tardar 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores a la Fecha de Pago de 
Intereses, el importe de los 
intereses a pagar y la Tasa de 
Interés Bruta Anual aplicable a la 
Emisión.

en el Pago de Intereses” desde su 
Fecha de Emisión, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual sobre su Valor 
Nominal, a una tasa anual igual a 
la tasa a que hace referencia el 
siguiente párrafo, que el 
Representante Común calculará 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación al inicio de 
cada Periodo de Intereses de 28 
(veintiocho) días (la “Fecha de 
Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual”), que regirá 
precisamente durante el periodo de 
intereses de que se trate. La tasa 
de interés bruto anual (la “Tasa de 
Interés Bruto Anual”) se calculará 
mediante la adición de 0.20% (cero 
punto veinte por ciento) a la Tasa 
de Interés Interbancaria de 
Equilibrio (“TIIE” o “Tasa de Interés 
de Referencia”) a un plazo de 28 
(veintiocho) días (o la que sustituya 
a ésta), capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses siguiente, dada 
a conocer por el Banco de México, 
por el medio masivo de 
comunicación que éste determine o 
a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o de 
telecomunicación, incluso Internet, 
autorizado al efecto precisamente 
por Banco de México, en la Fecha 
de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual que 
corresponda o, en su defecto, 
dentro de los 22 (veintidós) Días 
Hábiles anteriores a la misma, caso 
en el cual deberá tomarse como 
base la tasa comunicada en el Día 
Hábil más próximo a dicha Fecha 
de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual. En caso de 
que la TIIE dejare de existir o 
publicarse, el Representante 
Común utilizará como tasa sustituta 
para determinar la Tasa de Interés 
Bruto Anual de los Certificados 
Bursátiles, aquella que dé a 
conocer el Banco de México 
oficialmente como la tasa sustituta 
de la TIIE a plazo de 28 
(veintiocho) días. Para determinar 
la Tasa de Interés de Referencia 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, 
el Representante Común utilizará 
la fórmula que aparece en el 
Suplemento y en el título que 
documenta la presente Emisión. 
Iniciado cada Periodo de Intereses, 
la Tasa de Interés Bruto Anual 
determinada para dicho Periodo de 
Intereses no sufrirá cambios 
durante el mismo. El 
Representante Común dará a 
conocer por escrito a la CNBV y al 
Indeval, por lo menos con 2 (dos) 
Días Hábiles de anticipación a 
cada Fecha de Pago de Intereses, 
el importe de los intereses a pagar 
respecto de los Certificados 
Bursátiles, así como la Tasa de 
Interés Bruto Anual aplicable al 
siguiente Periodo de Intereses. 
Asimismo, dará a conocer a la 

en el Pago de Intereses” desde su 
Fecha de Emisión, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual sobre su Valor 
Nominal, a una tasa anual igual a 
la tasa a que hace referencia el 
siguiente párrafo, que el 
Representante Común calculará 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación al inicio de 
cada Periodo de Intereses de 28 
(veintiocho) días (la “Fecha de 
Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual”), que regirá 
precisamente durante el periodo de 
intereses de que se trate. La tasa 
de interés bruto anual (la “Tasa de 
Interés Bruto Anual”) se calculará 
mediante la adición de 0.20% (cero 
punto veinte por ciento) a la Tasa 
de Interés Interbancaria de 
Equilibrio (“TIIE” o “Tasa de Interés 
de Referencia”) a un plazo de 28 
(veintiocho) días (o la que sustituya 
a ésta), capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses siguiente, dada 
a conocer por el Banco de México, 
por el medio masivo de 
comunicación que éste determine o 
a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o de 
telecomunicación, incluso Internet, 
autorizado al efecto precisamente 
por Banco de México, en la Fecha 
de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual que 
corresponda o, en su defecto, 
dentro de los 22 (veintidós) Días 
Hábiles anteriores a la misma, caso 
en el cual deberá tomarse como 
base la tasa comunicada en el Día 
Hábil más próximo a dicha Fecha 
de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual. En caso de 
que la TIIE dejare de existir o 
publicarse, el Representante 
Común utilizará como tasa sustituta 
para determinar la Tasa de Interés 
Bruto Anual de los Certificados 
Bursátiles, aquella que dé a 
conocer el Banco de México 
oficialmente como la tasa sustituta 
de la TIIE a plazo de 28 
(veintiocho) días. Para determinar 
la Tasa de Interés de Referencia 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, 
el Representante Común utilizará 
la fórmula que aparece en el 
Suplemento y en el título que 
documenta la presente Emisión. 
Iniciado cada Periodo de Intereses, 
la Tasa de Interés Bruto Anual 
determinada para dicho Periodo de 
Intereses no sufrirá cambios 
durante el mismo. El 
Representante Común dará a 
conocer por escrito a la CNBV y al 
Indeval, por lo menos con 2 (dos) 
Días Hábiles de anticipación a 
cada Fecha de Pago de Intereses, 
el importe de los intereses a pagar 
respecto de los Certificados 
Bursátiles, así como la Tasa de 
Interés Bruto Anual aplicable al 
siguiente Periodo de Intereses. 
Asimismo, dará a conocer a la 
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BMV (a través del SEDI o cualquier 
otro medio que la BMV determine), 
a más tardar con 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de Intereses, el importe de 
los intereses a pagar, así como la 
Tasa de Interés Bruto Anual 
aplicable al siguiente Periodo de 
Intereses. Tasa de Interés Bruto 
Anual Aplicable al Primer Periodo 
de Intereses: 3.51% (tres punto 
cincuenta y un por ciento). 

BMV (a través del SEDI o cualquier 
otro medio que la BMV determine), 
a más tardar con 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de Intereses, el importe de 
los intereses a pagar, así como la 
Tasa de Interés Bruto Anual 
aplicable al siguiente Periodo de 
Intereses. Tasa de Interés Bruto 
Anual Aplicable al séptimo Periodo 
de Intereses: 3.53% (tres punto 
cincuenta y tres por ciento). 

Periodicidad en el pago de 
intereses

Los intereses que devenguen los 
Certificados Bursátiles, se 
liquidarán cada 182 (ciento ochenta 
y dos) días, conforme al calendario 
que se establece en el Título y en 
la sección “Periodicidad en el Pago 
de Intereses” del Suplemento 
respectivo.

Los intereses ordinarios que 
devenguen los Certificados 
Bursátiles, se liquidarán cada 
periodo de 182 (ciento ochenta y 
dos) días, conforme al calendario 
que se establece en el Título y en 
la sección “Periodicidad en el Pago 
de Intereses” del Suplemento de la 
Segunda Reapertura de la Sexta 
Emisión (las “Fechas de Pago de 
Intereses”). Los Certificados 
Bursátiles Adicionales de la 
Segunda Reapertura de la Sexta 
Emisión devengarán intereses 
desde el 9 de junio de 2015.

Los intereses ordinarios que 
devenguen los Certificados 
Bursátiles, se liquidarán cada 
periodo de 28 (veintiocho) días, 
conforme al calendario que se 
establece en el Título y en la 
sección “Periodicidad en el Pago 
de Intereses” del Suplemento (las 
“Fechas de Pago de Intereses”). 

Los intereses ordinarios que 
devenguen los Certificados 
Bursátiles, se liquidarán cada 
periodo de 28 (veintiocho) días, 
conforme al calendario que se 
establece en el Título y en la 
sección “Periodicidad en el Pago 
de Intereses” del Suplemento (las 
“Fechas de Pago de Intereses”). 
Los Certificados Bursátiles 
Adicionales de la Primera 
Reapertura de la Séptima Emisión 
devengarán intereses desde el 24 
de noviembre de 2015.

Lugar y forma de pago de intereses 
y principal

El pago del principal y los intereses 
de los Certificados Bursátiles se 
realizará en las oficinas de Indeval, 
ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. 
Cuauhtémoc, 06500 México, 
CIUDAD DE MÉXICO o, en caso 
de mora, en las oficinas del 
Representante Común ubicadas en 
Av. Paseo de la Reforma No. 115, 
Piso 23, Col. Lomas de 
Chapultepec, Ciudad de México, 
México. Los pagos podrán 
efectuarse mediante transferencia 
electrónica de conformidad con el 
procedimiento establecido en el 
Título y en el Suplemento 
respectivos. El último pago se 
efectuará contra la entrega del 
propio título de crédito, o 
constancia al efecto emitida por el 
Indeval

El pago del principal y los intereses 
ordinarios de los Certificados 
Bursátiles se realizará en las 
fechas de pago señaladas en el 
Título y en el Suplemento, 
mediante transferencia electrónica 
de fondos, a través de Indeval, 
cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. 
Cuauhtémoc, 06500 México, 
Ciudad de México contra entrega 
de las constancias que expida 
Indeval para tal efecto, siendo que 
el último pago se efectuará contra 
la entrega del Título. En caso de 
mora, el pago se realizará en las 
oficinas del Representante Común 
ubicadas en Av. Paseo de las 
Palmas No. 215, Piso 8, Col. 
Lomas de Chapultepec, Ciudad de 
México, México. 

El pago del principal y los intereses 
ordinarios de los Certificados 
Bursátiles se realizará en las 
fechas de pago señaladas en el 
Título y en el Suplemento, 
mediante transferencia electrónica 
de fondos, a través de Indeval, 
cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. 
Cuauhtémoc, 06500 México, 
Ciudad de México contra entrega 
de las constancias que expida 
Indeval para tal efecto, siendo que 
el último pago se efectuará contra 
la entrega del Título. En caso de 
mora, el pago se realizará en las 
oficinas del Representante Común 
ubicadas en Av. Paseo de las 
Palmas No. 215, Piso 8, Col. 
Lomas de Chapultepec, Ciudad de 
México, México. 

El pago del principal y los intereses 
ordinarios de los Certificados 
Bursátiles se realizará en las 
fechas de pago señaladas en el 
Título y en el Suplemento, 
mediante transferencia electrónica 
de fondos, a través de Indeval, 
cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. 
Cuauhtémoc, 06500 México, 
Ciudad de México contra entrega 
de las constancias que expida 
Indeval para tal efecto, siendo que 
el último pago se efectuará contra 
la entrega del Título. En caso de 
mora, el pago se realizará en las 
oficinas del Representante Común 
ubicadas en Av. Paseo de las 
Palmas No. 215, Piso 8, Col. 
Lomas de Chapultepec, Ciudad de 
México, México. 

Subordinación de los títulos, en su 
caso

NA NA NA NA

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

Los Certificados Bursátiles se 
amortizarán mediante un solo pago 
en la Fecha de Vencimiento.

El principal de los Certificados 
Bursátiles se amortizará mediante 
un solo pago en la Fecha de 
Vencimiento. Amortización Total 
Anticipada Voluntaria: El Emisor 
únicamente podrá realizar una 
amortización total anticipada de los 
Certificados Bursátiles, si como 
resultado de un cambio en, o una 
modificación a, las leyes, 
reglamentos u otras disposiciones 
generales en materia fiscal 
vigentes en México, o cualquier 
cambio en, o una modificación a, la 
interpretación oficial o aplicación de 
dichas leyes, reglamentos u otras 
disposiciones generales por parte 
de alguna autoridad competente, 
resulte que la tasa de retención 
aplicable a los pagos de interés 
que se realicen a los Tenedores, 
residentes en el extranjero, de los 
Certificados Bursátiles que sean 
liquidados a través de Euroclear u 
otros sistemas de liquidación 
similares que operen fuera de 
México, sea igual o mayor al 10% 

El principal de los Certificados 
Bursátiles se amortizará mediante 
un solo pago en la Fecha de 
Vencimiento. Amortización Total 
Anticipada Voluntaria: El Emisor 
únicamente podrá realizar una 
amortización total anticipada de los 
Certificados Bursátiles, si como 
resultado de un cambio en, o una 
modificación a, las leyes, 
reglamentos u otras disposiciones 
generales en materia fiscal 
vigentes en México, o cualquier 
cambio en, o una modificación a, la 
interpretación oficial o aplicación de 
dichas leyes, reglamentos u otras 
disposiciones generales por parte 
de alguna autoridad competente, 
resulte que la tasa de retención 
aplicable a los pagos de interés 
que se realicen a los Tenedores, 
residentes en el extranjero, de los 
Certificados Bursátiles que sean 
liquidados a través de Euroclear u 
otros sistemas de liquidación 
similares que operen fuera de 
México, sea igual o mayor al 10% 

El principal de los Certificados 
Bursátiles se amortizará mediante 
un solo pago en la Fecha de 
Vencimiento. Amortización Total 
Anticipada Voluntaria: El Emisor 
únicamente podrá realizar una 
amortización total anticipada de los 
Certificados Bursátiles, si como 
resultado de un cambio en, o una 
modificación a, las leyes, 
reglamentos u otras disposiciones 
generales en materia fiscal 
vigentes en México, o cualquier 
cambio en, o una modificación a, la 
interpretación oficial o aplicación de 
dichas leyes, reglamentos u otras 
disposiciones generales por parte 
de alguna autoridad competente, 
resulte que la tasa de retención 
aplicable a los pagos de interés 
que se realicen a los Tenedores, 
residentes en el extranjero, de los 
Certificados Bursátiles que sean 
liquidados a través de Euroclear u 
otros sistemas de liquidación 
similares que operen fuera de 
México, sea igual o mayor al 10% 
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(diez por ciento). En dicho caso, el 
Emisor podrá realizar la 
amortización total anticipada en 
cualquier momento antes de la 
Fecha de Vencimiento y siempre 
que se realice en una Fecha de 
Pago de Intereses conforme al 
Suplemento y al Título, después de 
notificar por escrito a Indeval o a 
través de los medios que esta 
determine, al Representante 
Común y a la BMV (a través de los 
medios que se determinen) en un 
plazo no menor a 30 (treinta) días y 
no mayor a 60 (sesenta) días de 
anticipación a la fecha de la 
amortización total anticipada 
seleccionada, amortizándose los 
Certificados Bursátiles a un precio 
igual a la suma de (a) 100% (cien 
por ciento) del monto principal de 
los Certificados Bursátiles vigentes; 
(b) los intereses que se hayan 
devengado pero no pagado hasta, 
pero no incluyendo, la fecha en que 
se pretenda hacer el pago de dicha 
amortización anticipada, y (c) 
cualquier otra cantidad adicional 
que se deba a los Tenedores 
hasta, pero sin incluir, la fecha de 
pago de dicha amortización. El 
aviso señalado anteriormente que 
sea presentado a Indeval deberá 
contener, entre otras 
características, la fecha en que se 
llevará a cabo la amortización total 
anticipada, el importe de la 
amortización, y los demás datos 
necesarios para el cobro de los 
Certificados Bursátiles. En todo 
caso, la amortización total 
anticipada se llevará a cabo a 
través de Indeval, cuyas oficinas se 
encuentran ubicadas en Paseo de 
la Reforma No. 255, 3er. Piso, 
Colonia Cuauhtémoc, México, 
Ciudad de México. 

(diez por ciento). En dicho caso, el 
Emisor podrá realizar la 
amortización total anticipada en 
cualquier momento antes de la 
Fecha de Vencimiento y siempre 
que se realice en una Fecha de 
Pago de Intereses conforme al 
Suplemento y al Título, después de 
notificar por escrito a Indeval o a 
través de los medios que esta 
determine, al Representante 
Común y a la BMV (a través de los 
medios que se determinen) en un 
plazo no menor a 30 (treinta) días y 
no mayor a 60 (sesenta) días de 
anticipación a la fecha de la 
amortización total anticipada 
seleccionada, amortizándose los 
Certificados Bursátiles a un precio 
igual a la suma de (a) 100% (cien 
por ciento) del monto principal de 
los Certificados Bursátiles vigentes; 
(b) los intereses que se hayan 
devengado pero no pagado hasta, 
pero no incluyendo, la fecha en que 
se pretenda hacer el pago de dicha 
amortización anticipada, y (c) 
cualquier otra cantidad adicional 
que se deba a los Tenedores 
hasta, pero sin incluir, la fecha de 
pago de dicha amortización. El 
aviso señalado anteriormente que 
sea presentado a Indeval deberá 
contener, entre otras 
características, la fecha en que se 
llevará a cabo la amortización total 
anticipada, el importe de la 
amortización, y los demás datos 
necesarios para el cobro de los 
Certificados Bursátiles. En todo 
caso, la amortización total 
anticipada se llevará a cabo a 
través de Indeval, cuyas oficinas se 
encuentran ubicadas en Paseo de 
la Reforma No. 255, 3er. Piso, 
Colonia Cuauhtémoc, México, 
Ciudad de México. 

(diez por ciento). En dicho caso, el 
Emisor podrá realizar la 
amortización total anticipada en 
cualquier momento antes de la 
Fecha de Vencimiento y siempre 
que se realice en una Fecha de 
Pago de Intereses conforme al 
Suplemento y al Título, después de 
notificar por escrito a Indeval o a 
través de los medios que esta 
determine, al Representante 
Común y a la BMV (a través de los 
medios que se determinen) en un 
plazo no menor a 30 (treinta) días y 
no mayor a 60 (sesenta) días de 
anticipación a la fecha de la 
amortización total anticipada 
seleccionada, amortizándose los 
Certificados Bursátiles a un precio 
igual a la suma de (a) 100% (cien 
por ciento) del monto principal de 
los Certificados Bursátiles vigentes; 
(b) los intereses que se hayan 
devengado pero no pagado hasta, 
pero no incluyendo, la fecha en que 
se pretenda hacer el pago de dicha 
amortización anticipada, y (c) 
cualquier otra cantidad adicional 
que se deba a los Tenedores 
hasta, pero sin incluir, la fecha de 
pago de dicha amortización. El 
aviso señalado anteriormente que 
sea presentado a Indeval deberá 
contener, entre otras 
características, la fecha en que se 
llevará a cabo la amortización total 
anticipada, el importe de la 
amortización, y los demás datos 
necesarios para el cobro de los 
Certificados Bursátiles. En todo 
caso, la amortización total 
anticipada se llevará a cabo a 
través de Indeval, cuyas oficinas se 
encuentran ubicadas en Paseo de 
la Reforma No. 255, 3er. Piso, 
Colonia Cuauhtémoc, México, 
Ciudad de México. 

Garantía, en su caso Los Certificados Bursátiles son 
quirografarios y, por lo tanto, no 
contarán con garantía específica.

Los Certificados Bursátiles son 
quirografarios y, por lo tanto, no 
contarán con garantía específica.

Los Certificados Bursátiles son 
quirografarios y, por lo tanto, no 
contarán con garantía específica.

Los Certificados Bursátiles son 
quirografarios y, por lo tanto, no 
contarán con garantía específica.

Fiduciario, en su caso NA NA NA NA

Calificación de valores [Sinopsis]

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxAAA mxAAA mxAAA

    Significado de la calificación Calificación otorgada por Standard 
& Poor’s, S.A. de C.V.: “mxAAA”, 
que es el grado más alto que 
otorga Standard & Poor’s en su 
escala CaVal, mismo que indica 
que la capacidad de pago, tanto de 
intereses como del principal, es 
sustancialmente fuerte.

Calificación otorgada por Standard 
& Poor’s, S.A. de C.V.: “mxAAA”, 
que es el grado más alto que 
otorga Standard & Poor’s en su 
escala CaVal, mismo que indica 
que la capacidad de pago, tanto de 
intereses como del principal, es 
sustancialmente fuerte.

Calificación otorgada por Standard 
& Poor’s, S.A. de C.V.: “mxAAA”, 
que es el grado más alto que 
otorga Standard & Poor’s en su 
escala CaVal, mismo que indica 
que la capacidad de pago, tanto de 
intereses como del principal, es 
sustancialmente fuerte.
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  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación Baa1 Baa1 Baa1

    Significado de la calificación Calificación otorgada por Moody’s 
de México, S.A. de C.V.: “Baa1” en 
escala global y “Aaa.mx” en escala 
nacional. Los emisores o las 
emisiones calificadas como Aaa.mx 
muestran la capacidad crediticia 
más fuerte y la menor probabilidad 
de pérdida de crédito con respecto 
a otros emisores o emisiones en el 
país. Esta es la calificación más 
alta en la Escala Nacional de 
México de Largo Plazo otorgada 
por Moody’s de México, S.A. de 
C.V.

Calificación otorgada por Moody’s 
de México, S.A. de C.V.:“Baa1” en 
escala global y “Aaa.mx” en escala 
nacional. Los emisores o las 
emisiones calificadas como Aaa.mx 
muestran la capacidad crediticia 
más fuerte y la menor probabilidad 
de pérdida de crédito con respecto 
a otros emisores o emisiones en el 
país. Esta es la calificación más 
alta en la Escala Nacional de 
México de Largo Plazo otorgada 
por Moody’s de México, S.A. de 
C.V.

Calificación otorgada por Moody’s 
de México, S.A. de C.V.:“Baa1” en 
escala global y “Aaa.mx” en escala 
nacional. Los emisores o las 
emisiones calificadas como Aaa.mx 
muestran la capacidad crediticia 
más fuerte y la menor probabilidad 
de pérdida de crédito con respecto 
a otros emisores o emisiones en el 
país. Esta es la calificación más 
alta en la Escala Nacional de 
México de Largo Plazo otorgada 
por Moody’s de México, S.A. de 
C.V.

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación AAA(mex AAA(mex

    Significado de la calificación Calificación otorgada por Fitch 
México, S.A. de C.V.: AAA(mex). 
La más alta calidad crediticia. 
Representa la máxima calificación 
asignada por Fitch México en su 
escala de calificaciones 
domésticas. Esta calificación se 
asigna a la mejor calidad crediticia 
respecto de otros emisores o 
emisiones del país y normalmente 
corresponde a las obligaciones 
financieras emitidas o garantizadas 
por el Gobierno Federal.

Calificación otorgada por Fitch 
México, S.A. de C.V.: “AAA(mex)” 
la cual significa: La más alta 
calidad crediticia. Representa la 
máxima calificación asignada por 
Fitch México en su escala de 
calificaciones domésticas. Esta 
calificación se asigna a la mejor 
calidad crediticia respecto de otros 
emisores o emisiones del país.

Representante común The Bank of New York Mellon, 
S.A., Institución de Banca Múltiple.

CI Banco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple.

CI Banco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple.

CI Banco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple.

Depositario Los Certificados Bursátiles se 
mantendrán depositados en 
Indeval.

Los Certificados Bursátiles se 
mantendrán depositados en 
Indeval.

Los Certificados Bursátiles se 
mantendrán depositados en 
Indeval.

Los Certificados Bursátiles se 
mantendrán depositados en 
Indeval.

Régimen fiscal La presente sección contiene una 
breve descripción de ciertos 
impuestos aplicables en México a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de Certificados 
Bursátiles por inversionistas 
residentes y no residentes en 
México para efectos fiscales, pero 
no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que 
pudieran ser relevantes a la 
decisión de adquirir o disponer de 
los Certificados Bursátiles. El 
régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado a lo largo de la vigencia 
de la Emisión. La tasa de retención 
aplicable respecto a los intereses 
pagados se encuentra sujeta a (i) 
para personas físicas y personas 
morales residentes en México para 
efectos fiscales a lo previsto en los 
artículos 160 y demás aplicables 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta vigente, y (ii) para personas 
físicas y morales residentes en el 
extranjero para efectos fiscales a lo 
previsto en el artículo 195 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y dependerá del 
beneficiario efectivo de los 
intereses.

La presente sección contiene una 
breve descripción de ciertos 
impuestos aplicables en México a 
la adquisición, tenencia y 
disposición de Certificados 
Bursátiles por inversionistas 
residentes y no residentes en 
México para efectos fiscales, pero 
no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que 
pudieran ser relevantes a la 
decisión de adquirir o disponer de 
los Certificados Bursátiles. 
El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado a lo largo de la vigencia 
de la Emisión. Recomendamos a 
los inversionistas consultar en 
forma independiente a sus 
asesores fiscales respecto a las 
disposiciones legales aplicables a 
la adquisición, tenencia y 
disposición de instrumentos de 
deuda como los Certificados 
Bursátiles antes de realizar 
cualquier inversión en los mismos.
La tasa de retención aplicable 
respecto a los intereses pagados 
se encuentra sujeta (i) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en México para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54 y 135 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente y 
21 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
2015 y en otras disposiciones 
complementarias; y (ii) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en el extranjero 
para efectos fiscales, a lo previsto 
en los artículos 153 y 166 de la Ley 

La presente sección contiene una 
breve descripción de ciertos 
impuestos aplicables en México a 
la adquisición, tenencia y 
disposición de Certificados 
Bursátiles por inversionistas 
residentes y no residentes en 
México para efectos fiscales, pero 
no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que 
pudieran ser relevantes a la 
decisión de adquirir o disponer de 
los Certificados Bursátiles. 
El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado a lo largo de la vigencia 
de la Emisión. Recomendamos a 
los inversionistas consultar en 
forma independiente a sus 
asesores fiscales respecto a las 
disposiciones legales aplicables a 
la adquisición, tenencia y 
disposición de instrumentos de 
deuda como los Certificados 
Bursátiles antes de realizar 
cualquier inversión en los mismos.
La tasa de retención aplicable 
respecto a los intereses pagados 
se encuentra sujeta a (i) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en México para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54 y 135 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente y 
21 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
2015 y en otras disposiciones 
complementarias; y (ii) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en el extranjero 
para efectos fiscales, a lo previsto 
en los artículos 153 y 166 de la Ley 

La presente sección contiene una 
breve descripción de ciertos 
impuestos aplicables en México a 
la adquisición, tenencia y 
disposición de Certificados 
Bursátiles por inversionistas 
residentes y no residentes en 
México para efectos fiscales, pero 
no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que 
pudieran ser relevantes a la 
decisión de adquirir o disponer de 
los Certificados Bursátiles. 
El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado a lo largo de la vigencia 
de la Emisión. Recomendamos a 
los inversionistas consultar en 
forma independiente a sus 
asesores fiscales respecto a las 
disposiciones legales aplicables a 
la adquisición, tenencia y 
disposición de instrumentos de 
deuda como los Certificados 
Bursátiles antes de realizar 
cualquier inversión en los mismos.
La tasa de retención aplicable 
respecto a los intereses pagados 
se encuentra sujeta a (i) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en México para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54 y 135 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente y 
21 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
2015 y en otras disposiciones 
complementarias; y (ii) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en el extranjero 
para efectos fiscales, a lo previsto 
en los artículos 153 y 166 de la Ley 
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del Impuesto Sobre la Renta y en 
otras disposiciones 
complementarias y dependerá del 
beneficiario efectivo de los 
intereses.
Los inversionistas, previo a la 
inversión en estos Instrumentos, 
deberán considerar que el régimen 
fiscal relativo al gravamen o 
exención aplicable a los ingresos 
derivados de las distribuciones o 
compraventa de estos 
Instrumentos no ha sido verificado 
o validado por la autoridad fiscal 
competente.

del Impuesto Sobre la Renta y en 
otras disposiciones 
complementarias y dependerá del 
beneficiario efectivo de los 
intereses.
Los inversionistas, previo a la 
inversión en estos Instrumentos, 
deberán considerar que el régimen 
fiscal relativo al gravamen o 
exención aplicable a los ingresos 
derivados de las distribuciones o 
compraventa de estos 
Instrumentos no ha sido verificado 
o validado por la autoridad fiscal 
competente.

del Impuesto Sobre la Renta y en 
otras disposiciones 
complementarias y dependerá del 
beneficiario efectivo de los 
intereses.
Los inversionistas, previo a la 
inversión en estos Instrumentos, 
deberán considerar que el régimen 
fiscal relativo al gravamen o 
exención aplicable a los ingresos 
derivados de las distribuciones o 
compraventa de estos 
Instrumentos no ha sido verificado 
o validado por la autoridad fiscal 
competente.

Observaciones Segunda emisión Segunda reapertura de la Sexta 
emisión

Séptima emisión Primera reapertura de la Séptima 
emisión

Serie [Eje] serie13 serie14 serie15 serie16

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda CFE 15U CFE 17 CFE 17-2 CFE 17

Fecha de emisión 2015-11-25 2017-07-06 2017-07-06 2017-10-19

Fecha de vencimiento 2027-11-10 2027-12-23 2020-07-02 2027-12-23

Plazo de la emisión 4,368 (cuatro mil trescientos 
sesenta y ocho) días, equivalentes 
a aproximadamente 12 (doce) 
años.

3,822 (tres mil ochocientos 
veintidós) días, equivalentes a 
aproximadamente 10.5 (diez punto 
cinco) años.

1,092 (mil noventa y dos) días, 
equivalentes a aproximadamente 3 
(tres) años.

3,717 (tres mil setecientos 
diecisiete) días, equivalentes a 
aproximadamente 10.2 (diez punto 
dos) años.

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 
sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” desde su 
Fecha de Emisión, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual fijo sobre su Valor 
Nominal, para lo cual el 
Representante Común deberá 
considerar una tasa de interés 
bruto anual del 4.37% (cuatro 
punto treinta y siete por ciento) (la 
“Tasa de Interés Bruto Anual”), la 
cual se mantendrá fija durante la 
vigencia de la Emisión. Los 
intereses serán pagaderos a su 
equivalente en pesos. Para 
determinar el monto en pesos que 
deberá cubrirse en cada Fecha de 
Pago de Intereses, el Emisor 
aplicará el valor de la UDI vigente 
en la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente, según dé a 
conocer el Banco de México a 
través del Diario Oficial de la 
Federación. En caso de que dejare 
de publicarse el valor de la UDI, 
será utilizado el método sustituto 
que el Banco de México aplique y 
que se asemeje en mayor medida 
a la unidad de inversión, en cuanto 
a su fidelidad, para indicar las 
variaciones del Índice Nacional de 
Precios al Consumidor. Véase 
sección denominada “Tasa de 
Interés y Procedimiento de Calculo” 
del Suplemento. Durante la 
vigencia de los Certificados 
Bursátiles, la Tasa de Interés Bruto 
Anual no sufrirá cambios. El 
Representante Común dará a 
conocer por escrito a la CNBV y al 
Indeval, por lo menos con 2 (dos) 
Días Hábiles de anticipación a 
cada Fecha de Pago de Intereses, 
el importe de los intereses a pagar, 
así como la Tasa de Interés Bruta 
Anual aplicable a la Emisión. 
Asimismo, dará a conocer a la 
BMV (a través del SEDI o cualquier 

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 
sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” desde su 
Fecha de Emisión, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual fijo sobre su Valor 
Nominal, para lo cual el 
Representante Común deberá 
considerar una tasa de interés 
bruto anual del 8.18% (ocho punto 
dieciocho por ciento) (la “Tasa de 
Interés Bruto Anual”), la cual se 
mantendrá fija durante la vigencia 
de la Emisión. Véase sección 
denominada “Tasa de Interés y 
Procedimiento de Calculo” de este 
Suplemento. 

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 
sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” desde su 
Fecha de Emisión, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual sobre su Valor 
Nominal, a una tasa anual igual a 
la tasa a que hace referencia el 
siguiente párrafo, que el 
Representante Común calculará 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación al inicio de 
cada Periodo de Intereses de 28 
(veintiocho) días (la “Fecha de 
Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual”), que regirá 
precisamente durante el Periodo de 
Intereses de que se trate. Véase 
sección denominada “Tasa de 
Interés y Procedimiento de Cálculo” 
de este Suplemento. La tasa de 
interés bruto anual (la “Tasa de 
Interés Bruto Anual”) se calculará 
mediante la adición de 0.40% (cero 
punto cuarenta por ciento) a la 
Tasa de Interés Interbancaria de 
Equilibrio (“TIIE” o “Tasa de Interés 
de Referencia”) a un plazo de 28 
(veintiocho) días (o la que sustituya 
a ésta), capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses siguiente, dada 
a conocer por el Banco de México, 
por el medio masivo de 
comunicación que éste determine o 
a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o de 
telecomunicación, incluso Internet, 
autorizado al efecto precisamente 
por Banco de México, en la Fecha 
de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual que 
corresponda o, en su defecto, 
dentro de los 22 (veintidós) Días 
Hábiles anteriores a la misma, caso 
en el cual deberá tomarse como 
base la tasa comunicada en el Día 

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 
sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” desde su 
Fecha de Emisión, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual fijo sobre su Valor 
Nominal, para lo cual el 
Representante Común deberá 
considerar una tasa de interés 
bruto anual del 8.18% (ocho punto 
dieciocho por ciento) (la “Tasa de 
Interés Bruto Anual”), la cual se 
mantendrá fija durante la vigencia 
de la Emisión. Véase sección 
denominada “Tasa de Interés y 
Procedimiento de Calculo” de este 
Suplemento. Los Certificados 
Bursátiles Adicionales de la 
Primera Reapertura de la Primera 
Emisión devengarán intereses 
desde el 6 de julio de 2017.
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Serie [Eje] serie13 serie14 serie15 serie16

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
otro medio que la BMV determine), 
a más tardar con 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de Intereses, el importe de 
los intereses a pagar, así como la 
Tasa de Interés Bruta Anual 
aplicable a la Emisión.

Hábil más próximo a dicha Fecha 
de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual. En caso de 
que la TIIE dejare de existir o 
publicarse, el Representante 
Común utilizará como tasa sustituta 
para determinar la Tasa de Interés 
Bruto Anual de los Certificados 
Bursátiles, aquella que dé a 
conocer el Banco de México 
oficialmente como la tasa sustituta 
de la TIIE a plazo de 28 
(veintiocho) días. Para determinar 
la Tasa de Interés de Referencia 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, 
el Representante Común utilizará 
la fórmula que aparece en este 
Suplemento y en el título que 
documenta la presente Emisión. 
Iniciado cada Periodo de Intereses, 
la Tasa de Interés Bruto Anual 
determinada para dicho Periodo de 
Intereses no sufrirá cambios 
durante el mismo. El 
Representante Común dará a 
conocer por escrito a la CNBV y al 
Indeval, por lo menos con 2 (dos) 
Días Hábiles de anticipación a 
cada Fecha de Pago de Intereses 
que corresponda, el importe de los 
intereses a pagar respecto de los 
Certificados Bursátiles, así como la 
Tasa de Interés Bruto Anual 
aplicable al siguiente Periodo de 
Intereses. Asimismo, dará a 
conocer a la BMV (a través del 
SEDI o cualquier otro medio que la 
BMV determine), a más tardar con 
2 (dos) Días Hábiles de 
anticipación a la Fecha de Pago de 
Intereses, el importe de los 
intereses a pagar, así como la 
Tasa de Interés Bruto Anual 
aplicable al siguiente Periodo de 
Intereses. Tasa de Interés Bruto 
Anual Aplicable al Primer Periodo 
de Intereses de los Certificados 
Bursátiles: 7.77% (siete punto 
setenta y siete por ciento). 

Periodicidad en el pago de 
intereses

Los intereses ordinarios que 
devenguen los Certificados 
Bursátiles, se liquidarán cada 
periodo de 182 (ciento ochenta y 
dos) días, conforme al calendario 
que se establece en el Título y en 
la sección “Periodicidad en el Pago 
de Intereses” del Suplemento (las 
“Fechas de Pago de Intereses”). 
Amortización: El principal de los 
Certificados Bursátiles se 
amortizará mediante un solo pago 
en la Fecha de Vencimiento. Para 
determinar el monto de principal en 
pesos que deberá cubrirse en la 
Fecha de Vencimiento, el Emisor 
aplicará el valor de la UDI vigente 
en la Fecha de Vencimiento, según 
dé a conocer el Banco de México a 
través del Diario Oficial de la 
Federación. 

Los intereses ordinarios que 
devenguen los Certificados 
Bursátiles, se liquidarán cada 
periodo de 182 (ciento ochenta y 
dos) días, conforme al calendario 
que se establece en el Título y en 
la sección “Periodicidad en el Pago 
de Intereses” del presente 
Suplemento (las “Fechas de Pago 
de Intereses”). 

Los intereses ordinarios que 
devenguen los Certificados 
Bursátiles, se liquidarán cada 
periodo de 28 (veintiocho) días, 
conforme al calendario que se 
establece en el Título y en la 
sección “Periodicidad en el Pago 
de Intereses” del presente 
Suplemento (las “Fechas de Pago 
de Intereses”).

Los intereses ordinarios que 
devenguen los Certificados 
Bursátiles, se liquidarán cada 
periodo de 182 (ciento ochenta y 
dos) días, conforme al calendario 
que se establece en el Título y en 
la sección “Periodicidad en el Pago 
de Intereses” del presente 
Suplemento (las “Fechas de Pago 
de Intereses”). 

Lugar y forma de pago de intereses 
y principal

El pago del principal y los intereses 
ordinarios de los Certificados 
Bursátiles se realizará en las 
fechas de pago señaladas en el 
Título y en el Suplemento, 
mediante transferencia electrónica 

El pago del principal y los intereses 
ordinarios de los Certificados 
Bursátiles se realizará en las 
fechas de pago señaladas en el 
Título y en el presente Suplemento, 
mediante transferencia electrónica 

El pago del principal y los intereses 
ordinarios de los Certificados 
Bursátiles se realizará en las 
fechas de pago señaladas en el 
Título y en el presente Suplemento, 
mediante transferencia electrónica 

El pago del principal y los intereses 
ordinarios de los Certificados 
Bursátiles se realizará en las 
fechas de pago señaladas en el 
Título y en el presente Suplemento, 
mediante transferencia electrónica 
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de fondos, a través de Indeval, 
cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. 
Cuauhtémoc, 06500 México, 
Ciudad de México contra entrega 
de las constancias que expida 
Indeval para tal efecto, siendo que 
el último pago se efectuará contra 
la entrega del Título. En caso de 
mora, el pago se realizará en las 
oficinas del Representante Común 
ubicadas en Cordillera de los 
Andes 265, piso 2, Col. Lomas de 
Chapultepec, C.P. 11000, Ciudad 
de México, México. 

de fondos, a través de Indeval, 
cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. 
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de 
México, México, contra entrega de 
las constancias que expida Indeval 
para tal efecto, siendo que el último 
pago se efectuará contra la entrega 
del Título. En caso de mora, el 
pago se realizará en las oficinas 
del Representante Común 
ubicadas en Torre Virreyes, 
Pedregal # 24, piso 15, Col. Molino 
del Rey, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 
11040, Ciudad de México, México.

de fondos, a través de Indeval, 
cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. 
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de 
México, México, contra entrega de 
las constancias que expida Indeval 
para tal efecto, siendo que el último 
pago se efectuará contra la entrega 
del Título. En caso de mora, el 
pago se realizará en las oficinas 
del Representante Común 
ubicadas en Torre Virreyes, 
Pedregal # 24, piso 15, Col. Molino 
del Rey, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 
11040, Ciudad de México, México.

de fondos, a través de Indeval, 
cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. 
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de 
México, México, contra entrega de 
las constancias que expida Indeval 
para tal efecto, siendo que el último 
pago se efectuará contra la entrega 
del Título. En caso de mora, el 
pago se realizará en las oficinas 
del Representante Común 
ubicadas en Torre Virreyes, 
Pedregal # 24, piso 15, Col. Molino 
del Rey, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 
11040, Ciudad de México, México.

Subordinación de los títulos, en su 
caso

NA NA NA NA

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

El Emisor únicamente podrá 
realizar una amortización total 
anticipada de los Certificados 
Bursátiles, si como resultado de un 
cambio en, o una modificación a, 
las leyes, reglamentos u otras 
disposiciones generales en materia 
fiscal vigentes en México, o 
cualquier cambio en, o una 
modificación a, la interpretación 
oficial o aplicación de dichas leyes, 
reglamentos u otras disposiciones 
generales por parte de alguna 
autoridad competente, resulte que 
la tasa de retención aplicable a los 
pagos de interés que se realicen a 
los Tenedores, residentes en el 
extranjero, de los Certificados 
Bursátiles que sean liquidados a 
través de Euroclear u otros 
sistemas de liquidación similares 
que operen fuera de México, sea 
igual o mayor al 10% (diez por 
ciento). En dicho caso, el Emisor 
podrá realizar la amortización total 
anticipada en cualquier momento 
antes de la Fecha de Vencimiento 
y siempre que se realice en una 
Fecha de Pago de Intereses 
conforme al Suplemento y al Título, 
después de notificar por escrito a 
Indeval o a través de los medios 
que esta determine, al 
Representante Común y a la BMV 
(a través de los medios que se 
determinen) en un plazo no menor 
a 30 (treinta) días y no mayor a 60 
(sesenta) días de anticipación a la 
fecha de la amortización total 
anticipada seleccionada, 
amortizándose los Certificados 
Bursátiles a un precio igual a la 
suma de (a) 100% (cien por ciento) 
del monto principal de los 
Certificados Bursátiles vigentes; (b) 
los intereses que se hayan 
devengado pero no pagado hasta, 
pero no incluyendo, la fecha en que 
se pretenda hacer el pago de dicha 
amortización anticipada, y (c) 
cualquier otra cantidad adicional 
que se deba a los Tenedores 
hasta, pero sin incluir, la fecha de 
pago de dicha amortización. El 
aviso señalado anteriormente que 
sea presentado a Indeval deberá 
contener, entre otras 
características, la fecha en que se 
llevará a cabo la amortización total 
anticipada, el importe de la 
amortización, y los demás datos 
necesarios para el cobro de los 
Certificados Bursátiles. En todo 

El principal de los Certificados 
Bursátiles se amortizará mediante 
un solo pago en la Fecha de 
Vencimiento. Amortización Total 
Anticipada Voluntaria: El Emisor 
únicamente podrá realizar una 
amortización total anticipada de los 
Certificados Bursátiles, si como 
resultado de un cambio en, o una 
modificación a, las leyes, 
reglamentos u otras disposiciones 
generales en materia fiscal 
vigentes en México, o cualquier 
cambio en, o una modificación a, la 
interpretación oficial o aplicación de 
dichas leyes, reglamentos u otras 
disposiciones generales por parte 
de alguna autoridad competente, 
resulte que la tasa de retención 
aplicable a los pagos de interés 
que se realicen a los Tenedores, 
residentes en el extranjero, de los 
Certificados Bursátiles que sean 
liquidados a través de Euroclear, 
Clearstream u otros sistemas de 
liquidación similares que operen 
fuera de México, sea igual o mayor 
al 10% (diez por ciento). En dicho 
caso, el Emisor podrá realizar la 
amortización total anticipada en 
cualquier momento antes de la 
Fecha de Vencimiento y siempre 
que se realice en una Fecha de 
Pago de Intereses conforme al 
Suplemento y al Título, después de 
notificar por escrito a Indeval o a 
través de los medios que esta 
determine, al Representante 
Común y a la BMV (a través de los 
medios que se determinen) en un 
plazo no menor a 30 (treinta) días y 
no mayor a 60 (sesenta) días de 
anticipación a la fecha de la 
amortización total anticipada 
seleccionada, amortizándose los 
Certificados Bursátiles a un precio 
igual a la suma de (a) 100% (cien 
por ciento) del monto principal de 
los Certificados Bursátiles vigentes; 
(b) los intereses que se hayan 
devengado pero no pagado hasta, 
pero no incluyendo, la fecha en que 
se pretenda hacer el pago de dicha 
amortización anticipada, y (c) 
cualquier otra cantidad adicional 
que se deba a los Tenedores 
hasta, pero sin incluir, la fecha de 
pago de dicha amortización. El 
aviso señalado anteriormente que 
sea presentado a Indeval deberá 
contener, entre otras 
características, la fecha en que se 
llevará a cabo la amortización 

El principal de los Certificados 
Bursátiles se amortizará mediante 
un solo pago en la Fecha de 
Vencimiento. Los Certificados 
Bursátiles no podrán ser 
amortizados anticipadamente. 

El principal de los Certificados 
Bursátiles se amortizará mediante 
un solo pago en la Fecha de 
Vencimiento. Amortización Total 
Anticipada Voluntaria: El Emisor 
únicamente podrá realizar una 
amortización total anticipada de los 
Certificados Bursátiles, si como 
resultado de un cambio en, o una 
modificación a, las leyes, 
reglamentos u otras disposiciones 
generales en materia fiscal 
vigentes en México, o cualquier 
cambio en, o una modificación a, la 
interpretación oficial o aplicación de 
dichas leyes, reglamentos u otras 
disposiciones generales por parte 
de alguna autoridad competente, 
resulte que la tasa de retención 
aplicable a los pagos de interés 
que se realicen a los Tenedores, 
residentes en el extranjero, de los 
Certificados Bursátiles que sean 
liquidados a través de Euroclear, 
Clearstream u otros sistemas de 
liquidación similares que operen 
fuera de México, sea igual o mayor 
al 10% (diez por ciento). En dicho 
caso, el Emisor podrá realizar la 
amortización total anticipada en 
cualquier momento antes de la 
Fecha de Vencimiento y siempre 
que se realice en una Fecha de 
Pago de Intereses conforme al 
Suplemento y al Título, después de 
notificar por escrito a Indeval o a 
través de los medios que esta 
determine, al Representante 
Común y a la BMV (a través de los 
medios que se determinen) en un 
plazo no menor a 30 (treinta) días y 
no mayor a 60 (sesenta) días de 
anticipación a la fecha de la 
amortización total anticipada 
seleccionada, amortizándose los 
Certificados Bursátiles a un precio 
igual a la suma de (a) 100% (cien 
por ciento) del monto principal de 
los Certificados Bursátiles vigentes; 
(b) los intereses que se hayan 
devengado pero no pagado hasta, 
pero no incluyendo, la fecha en que 
se pretenda hacer el pago de dicha 
amortización anticipada, y (c) 
cualquier otra cantidad adicional 
que se deba a los Tenedores 
hasta, pero sin incluir, la fecha de 
pago de dicha amortización. El 
aviso señalado anteriormente que 
sea presentado a Indeval deberá 
contener, entre otras 
características, la fecha en que se 
llevará a cabo la amortización 
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caso, la amortización total 
anticipada se llevará a cabo a 
través de Indeval, cuyas oficinas se 
encuentran ubicadas en Paseo de 
la Reforma No. 255, 3er. Piso, 
Colonia Cuauhtémoc, México, 
Ciudad de México.

anticipada, el importe de la 
amortización, y los demás datos 
necesarios para el cobro de los 
Certificados Bursátiles. En todo 
caso, cualquier amortización 
anticipada se llevará a cabo a 
través de Indeval, cuyas oficinas se 
encuentran ubicadas en Paseo de 
la Reforma No. 255, 3er. Piso, 
Colonia Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, México. 

anticipada, el importe de la 
amortización, y los demás datos 
necesarios para el cobro de los 
Certificados Bursátiles. En todo 
caso, cualquier amortización 
anticipada se llevará a cabo a 
través de Indeval, cuyas oficinas se 
encuentran ubicadas en Paseo de 
la Reforma No. 255, 3er. Piso, 
Colonia Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, México. 

Garantía, en su caso Los Certificados Bursátiles son 
quirografarios y, por lo tanto, no 
contarán con garantía específica.

Los Certificados Bursátiles son 
quirografarios y, por lo tanto, no 
contarán con garantía específica.

Los Certificados Bursátiles son 
quirografarios y, por lo tanto, no 
contarán con garantía específica.

Los Certificados Bursátiles son 
quirografarios y, por lo tanto, no 
contarán con garantía específica.

Fiduciario, en su caso NA NA NA NA

Calificación de valores [Sinopsis]

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxAAA mxAAA mxAAA mxAAA

    Significado de la calificación Calificación otorgada por Standard 
& Poor’s, S.A. de C.V.: “mxAAA”, 
que es el grado más alto que 
otorga Standard & Poor’s en su 
escala CaVal, mismo que indica 
que la capacidad de pago, tanto de 
intereses como del principal, es 
sustancialmente fuerte.

Calificación otorgada por S&P 
Global Ratings, S.A. de C.V.: 
“mxAAA”, que es el grado más alto 
que otorga S&P Global Ratings en 
su escala CaVal, mismo que indica 
que la capacidad de pago, tanto de 
intereses como del principal, es 
sustancialmente fuerte.

Calificación otorgada por S&P 
Global Ratings, S.A. de C.V.: 
“mxAAA”, que es el grado más alto 
que otorga S&P Global Ratings en 
su escala CaVal, mismo que indica 
que la capacidad de pago, tanto de 
intereses como del principal, es 
sustancialmente fuerte.

Calificación otorgada por S&P 
Global Ratings, S.A. de C.V.: 
“mxAAA”, que es el grado más alto 
que otorga S&P Global Ratings en 
su escala CaVal, mismo que indica 
que la capacidad de pago, tanto de 
intereses como del principal, es 
sustancialmente fuerte.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación Baa1

    Significado de la calificación Calificación otorgada por Moody’s 
de México, S.A. de C.V.: “Baa1” en 
escala global y “Aaa.mx” en escala 
nacional. Los emisores o las 
emisiones calificadas como Aaa.mx 
muestran la capacidad crediticia 
más fuerte y la menor probabilidad 
de pérdida de crédito con respecto 
a otros emisores o emisiones en el 
país. Esta es la calificación más 
alta en la Escala Nacional de 
México de Largo Plazo otorgada 
por Moody’s de México, S.A. de 
C.V.

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación AAA(mex AAA(mex AAA(mex

    Significado de la calificación Calificación otorgada por Fitch 
México, S.A. de C.V.: “AAA(mex)” 
la cual indica la máxima calificación 
asignada por Fitch México en su 
escala nacional de calificaciones 
domésticas. Esta calificación se 
asigna a los emisores u 
obligaciones con la más baja 
expectativa de riesgo de 
incumplimiento en relación con 
otros emisores u obligaciones en el 
mismo país.

Calificación otorgada por Fitch 
México, S.A. de C.V.: “AAA(mex)” 
la cual indica la máxima calificación 
asignada por Fitch México en su 
escala nacional de calificaciones 
domésticas. Esta calificación se 
asigna a los emisores u 
obligaciones con la más baja 
expectativa de riesgo de 
incumplimiento en relación con 
otros emisores u obligaciones en el 
mismo país.

Calificación otorgada por Fitch 
México, S.A. de C.V.: “AAA(mex)” 
la cual indica la máxima calificación 
asignada por Fitch México en su 
escala nacional de calificaciones 
domésticas. Esta calificación se 
asigna a los emisores u 
obligaciones con la más baja 
expectativa de riesgo de 
incumplimiento en relación con 
otros emisores u obligaciones en el 
mismo país.
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Representante común CI Banco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple

Evercore Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V. (División Fiduciaria).

Evercore Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V. (División Fiduciaria).

Evercore Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V. (División Fiduciaria).

Depositario Los Certificados Bursátiles se 
mantendrán depositados en 
Indeval.

Los Certificados Bursátiles se 
mantendrán depositados en 
Indeval.

Los Certificados Bursátiles se 
mantendrán depositados en 
Indeval.

Los Certificados Bursátiles se 
mantendrán depositados en 
Indeval.

Régimen fiscal La presente sección contiene una 
breve descripción de ciertos 
impuestos aplicables en México a 
la adquisición, tenencia y 
disposición de Certificados 
Bursátiles por inversionistas 
residentes y no residentes en 
México para efectos fiscales, pero 
no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que 
pudieran ser relevantes a la 
decisión de adquirir o disponer de 
los Certificados Bursátiles. 
El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado a lo largo de la vigencia 
de la Emisión. Recomendamos a 
los inversionistas consultar en 
forma independiente a sus 
asesores fiscales respecto a las 
disposiciones legales aplicables a 
la adquisición, tenencia y 
disposición de instrumentos de 
deuda como los Certificados 
Bursátiles antes de realizar 
cualquier inversión en los mismos.
La tasa de retención aplicable 
respecto a los intereses pagados 
se encuentra sujeta (i) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en México para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54 y 135 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente y 
21 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
2015 y en otras disposiciones 
complementarias; y (ii) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en el extranjero 
para efectos fiscales, a lo previsto 
en los artículos 153 y 166 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta y en 
otras disposiciones 
complementarias y dependerá del 
beneficiario efectivo de los 
intereses. 
Los inversionistas, previo a la 
inversión en estos Instrumentos, 
deberán considerar que el régimen 
fiscal relativo al gravamen o 
exención aplicable a los ingresos 
derivados de las distribuciones o 
compraventa de estos 
Instrumentos no ha sido verificado 
o validado por la autoridad fiscal 
competente.

La presente sección contiene una 
breve descripción de ciertos 
impuestos aplicables en México a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de Certificados 
Bursátiles por inversionistas 
residentes y no residentes en 
México para efectos fiscales, pero 
no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que 
pudieran ser relevantes a la 
decisión de adquirir o disponer de 
los Certificados Bursátiles. 
El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado a lo largo de la vigencia 
de la Emisión. Recomendamos a 
los inversionistas consultar en 
forma independiente a sus 
asesores fiscales respecto a las 
disposiciones legales aplicables a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de instrumentos de 
deuda como los Certificados 
Bursátiles antes de realizar 
cualquier inversión en los mismos. 
La tasa de retención aplicable 
respecto a los intereses pagados 
se encuentra sujeta (i) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en México para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54 y 135 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente y 
21 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
2017 y en otras disposiciones 
complementarias; y (ii) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en el extranjero 
para efectos fiscales, a lo previsto 
en los artículos 153 y 166 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta y en 
otras disposiciones 
complementarias y dependerá del 
beneficiario efectivo de los 
intereses.
Los inversionistas, previo a la 
inversión en estos Instrumentos, 
deberán considerar que el régimen 
fiscal relativo al gravamen o 
exención aplicable a los ingresos 
derivados de las distribuciones o 
compraventa de estos 
Instrumentos no ha sido verificado 
o validado por la autoridad fiscal 
competente.

La presente sección contiene una 
breve descripción de ciertos 
impuestos aplicables en México a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de Certificados 
Bursátiles por inversionistas 
residentes y no residentes en 
México para efectos fiscales, pero 
no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que 
pudieran ser relevantes a la 
decisión de adquirir o disponer de 
los Certificados Bursátiles. 
El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado a lo largo de la vigencia 
de la Emisión. Recomendamos a 
los inversionistas consultar en 
forma independiente a sus 
asesores fiscales respecto a las 
disposiciones legales aplicables a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de instrumentos de 
deuda como los Certificados 
Bursátiles antes de realizar 
cualquier inversión en los mismos. 
La tasa de retención aplicable 
respecto a los intereses pagados 
se encuentra sujeta (i) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en México para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54 y 135 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente y 
21 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
2017 y en otras disposiciones 
complementarias; y (ii) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en el extranjero 
para efectos fiscales, a lo previsto 
en los artículos 153 y 166 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta y en 
otras disposiciones 
complementarias y dependerá del 
beneficiario efectivo de los 
intereses.
Los inversionistas, previo a la 
inversión en estos Instrumentos, 
deberán considerar que el régimen 
fiscal relativo al gravamen o 
exención aplicable a los ingresos 
derivados de las distribuciones o 
compraventa de estos 
Instrumentos no ha sido verificado 
o validado por la autoridad fiscal 
competente.

La presente sección contiene una 
breve descripción de ciertos 
impuestos aplicables en México a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de Certificados 
Bursátiles por inversionistas 
residentes y no residentes en 
México para efectos fiscales, pero 
no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que 
pudieran ser relevantes a la 
decisión de adquirir o disponer de 
los Certificados Bursátiles. 
El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado a lo largo de la vigencia 
de la Emisión. Recomendamos a 
los inversionistas consultar en 
forma independiente a sus 
asesores fiscales respecto a las 
disposiciones legales aplicables a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de instrumentos de 
deuda como los Certificados 
Bursátiles antes de realizar 
cualquier inversión en los mismos. 
La tasa de retención aplicable 
respecto a los intereses pagados 
se encuentra sujeta (i) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en México para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54 y 135 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente y 
21 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
2017 y en otras disposiciones 
complementarias; y (ii) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en el extranjero 
para efectos fiscales, a lo previsto 
en los artículos 153 y 166 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta y en 
otras disposiciones 
complementarias y dependerá del 
beneficiario efectivo de los 
intereses.
Los inversionistas, previo a la 
inversión en estos Instrumentos, 
deberán considerar que el régimen 
fiscal relativo al gravamen o 
exención aplicable a los ingresos 
derivados de las distribuciones o 
compraventa de estos 
Instrumentos no ha sido verificado 
o validado por la autoridad fiscal 
competente.

Observaciones Octava emisión Primera emisión Segunda emisión Primera reapertura de la Primera 
emisión

Serie [Eje] serie17 serie18 serie2 serie3

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda CFE 17-2 CFE 17U CFE 10-2 CFE 10-2

Fecha de emisión 2017-10-19 2017-10-19 2011-01-21 2011-09-23

Fecha de vencimiento 2020-07-02 2032-09-30 2020-11-20 2020-11-20

Plazo de la emisión 987 (novecientos ochenta y siete) 
días, equivalentes a 
aproximadamente 2.7 (dos punto 
siete) años.

5,460 (cinco mil cuatrocientos 
sesenta) días, equivalentes a 
aproximadamente 15 (quince) 
años.

3,591 (tres mil quinientos noventa y 
un) días, equivalentes a 9 (nueve) 
años y 10 (diez) meses.

3,346 (tres mil trescientos cuarenta 
y seis) días, equivalentes a 9 
(nueve) años y 2 (dos) meses.

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 
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Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” desde su 
Fecha de Emisión, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual sobre su Valor 
Nominal, a una tasa anual igual a 
la tasa a que hace referencia el 
siguiente párrafo, que el 
Representante Común calculará 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación al inicio de 
cada Periodo de Intereses de 28 
(veintiocho) días (la “Fecha de 
Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual”), que regirá 
precisamente durante el Periodo de 
Intereses de que se trate. Véase 
sección denominada “Tasa de 
Interés y Procedimiento de Cálculo” 
de este Suplemento. Los 
Certificados Bursátiles Adicionales 
de la Primera Reapertura de la 
Segunda Emisión devengarán 
intereses desde el 28 de 
septiembre de 2017. La tasa de 
interés bruto anual (la “Tasa de 
Interés Bruto Anual”) se calculará 
mediante la adición de 0.40% (cero 
punto cuarenta por ciento) a la 
Tasa de Interés Interbancaria de 
Equilibrio (“TIIE” o “Tasa de Interés 
de Referencia”) a un plazo de 28 
(veintiocho) días (o la que sustituya 
a ésta), capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses siguiente, dada 
a conocer por el Banco de México, 
por el medio masivo de 
comunicación que éste determine o 
a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o de 
telecomunicación, incluso Internet, 
autorizado al efecto precisamente 
por Banco de México, en la Fecha 
de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual que 
corresponda o, en su defecto, 
dentro de los 22 (veintidós) Días 
Hábiles anteriores a la misma, caso 
en el cual deberá tomarse como 
base la tasa comunicada en el Día 
Hábil más próximo a dicha Fecha 
de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual. En caso de 
que la TIIE dejare de existir o 
publicarse, el Representante 
Común utilizará como tasa sustituta 
para determinar la Tasa de Interés 
Bruto Anual de los Certificados 
Bursátiles, aquella que dé a 
conocer el Banco de México 
oficialmente como la tasa sustituta 
de la TIIE a plazo de 28 
(veintiocho) días. Para determinar 
la Tasa de Interés de Referencia 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, 
el Representante Común utilizará 
la fórmula que aparece en este 
Suplemento y en el título que 
documenta la presente Emisión. 
Iniciado cada Periodo de Intereses, 
la Tasa de Interés Bruto Anual 
determinada para dicho Periodo de 
Intereses no sufrirá cambios 
durante el mismo. El 
Representante Común dará a 
conocer por escrito a la CNBV y al 

sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” desde su 
Fecha de Emisión, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual fijo sobre su Valor 
Nominal, para lo cual el 
Representante Común deberá 
considerar una tasa de interés 
bruto anual del 4.54% (cuatro 
punto cincuenta y cuatro por 
ciento) (la “Tasa de Interés Bruto 
Anual”), la cual se mantendrá fija 
durante la vigencia de la Emisión. 
Los intereses serán pagaderos a 
su equivalente en Pesos. Para 
determinar el monto en Pesos que 
deberá cubrirse en cada Fecha de 
Pago de Intereses, el Emisor 
aplicará el valor de la UDI vigente 
en la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente, según dé a 
conocer el Banco de México a 
través del Diario Oficial de la 
Federación. En caso de que dejare 
de publicarse el valor de la UDI, 
será utilizado el método sustituto 
que el Banco de México aplique y 
que se asemeje en mayor medida 
a la unidad de inversión, en cuanto 
a su fidelidad, para indicar las 
variaciones del Índice Nacional de 
Precios al Consumidor. Véase 
sección denominada “Tasa de 
Interés y Procedimiento de Calculo” 
de este Suplemento.

sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” del 
Suplemento respectivo y en tanto 
no sean amortizados, los 
Certificados Bursátiles devengarán 
un interés bruto anual fijo sobre su 
Valor Nominal o, en su caso, sobre 
su Valor Nominal Ajustado, que el 
Representante Común calculará 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación al inicio de 
cada Período de Intereses (la 
“Fecha de Determinación del 
Monto de Intereses”), para lo cual 
el Representante Común deberá 
considerar una tasa de interés 
bruto anual del 7.96% (siete punto 
noventa y seis por ciento) (la “Tasa 
de Interés Bruto Anual”), la cual se 
mantendrá fija durante la vigencia 
de la Emisión.

sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” y en tanto 
no sean amortizados, los 
Certificados Bursátiles devengarán 
un interés bruto anual fijo sobre su 
Valor Nominal o, en su caso, sobre 
su Valor Nominal Ajustado, que el 
Representante Común calculará 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación al inicio de 
cada Período de Intereses (la 
“Fecha de Determinación del 
Monto de Intereses”), para lo cual 
el Representante Común deberá 
considerar una tasa de interés 
bruto anual del 7.96% (siete punto 
noventa y seis por ciento) (la “Tasa 
de Interés Bruto Anual”), la cual se 
mantendrá fija durante la vigencia 
de la Emisión.
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Indeval, por lo menos con 2 (dos) 
Días Hábiles de anticipación a 
cada Fecha de Pago de Intereses 
que corresponda, el importe de los 
intereses a pagar respecto de los 
Certificados Bursátiles, así como la 
Tasa de Interés Bruto Anual 
aplicable al siguiente Periodo de 
Intereses. Asimismo, dará a 
conocer a la BMV (a través del 
SEDI o cualquier otro medio que la 
BMV determine), a más tardar con 
2 (dos) Días Hábiles de 
anticipación a la Fecha de Pago de 
Intereses, el importe de los 
intereses a pagar, así como la 
Tasa de Interés Bruto Anual 
aplicable al siguiente Periodo de 
Intereses. Tasa de Interés Bruto 
Anual Aplicable al Cuarto Periodo 
de Intereses de los Certificados 
Bursátiles: 7.79% (siete punto 
setenta y nueve por ciento). 

Periodicidad en el pago de 
intereses

Los intereses ordinarios que 
devenguen los Certificados 
Bursátiles, se liquidarán cada 
periodo de 28 (veintiocho) días, 
conforme al calendario que se 
establece en el Título y en la 
sección “Periodicidad en el Pago 
de Intereses” del presente 
Suplemento (las “Fechas de Pago 
de Intereses”).

Los intereses ordinarios que 
devenguen los Certificados 
Bursátiles, se liquidarán cada 
periodo de 182 (ciento ochenta y 
dos) días, conforme al calendario 
que se establece en el Título y en 
la sección “Periodicidad en el Pago 
de Intereses” del presente 
Suplemento (las “Fechas de Pago 
de Intereses”). 

Los intereses que devenguen los 
Certificados Bursátiles, se 
liquidarán cada 182 (ciento ochenta 
y dos) días, conforme al calendario 
que se establece en el Título y en 
la sección “Periodicidad en el Pago 
de Intereses” del Suplemento 
respectivo

Los intereses que devenguen los 
Certificados Bursátiles, se 
liquidarán cada 182 (ciento ochenta 
y dos) días, conforme al calendario 
que se establece en el Título y en 
la sección “Periodicidad en el Pago 
de Intereses” del Suplemento. 

Lugar y forma de pago de intereses 
y principal

El pago del principal y los intereses 
ordinarios de los Certificados 
Bursátiles se realizará en las 
fechas de pago señaladas en el 
Título y en el presente Suplemento, 
mediante transferencia electrónica 
de fondos, a través de Indeval, 
cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. 
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de 
México, México, contra entrega de 
las constancias que expida Indeval 
para tal efecto, siendo que el último 
pago se efectuará contra la entrega 
del Título. En caso de mora, el 
pago se realizará en las oficinas 
del Representante Común 
ubicadas en Torre Virreyes, 
Pedregal # 24, piso 15, Col. Molino 
del Rey, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 
11040, Ciudad de México, México.

El pago del principal y los intereses 
ordinarios de los Certificados 
Bursátiles se realizará en las 
fechas de pago señaladas en el 
Título y en el presente Suplemento, 
mediante transferencia electrónica 
de fondos, a través de Indeval, 
cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. 
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de 
México, México, contra entrega de 
las constancias que expida Indeval 
para tal efecto, siendo que el último 
pago se efectuará contra la entrega 
del Título. En caso de mora, el 
pago se realizará en las oficinas 
del Representante Común 
ubicadas en Torre Virreyes, 
Pedregal # 24, piso 15, Col. Molino 
del Rey, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 
11040, Ciudad de México, México.

El pago del principal y los intereses 
de los Certificados Bursátiles se 
realizará en las oficinas de Indeval, 
ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. 
Cuauhtémoc, 06500 México, 
Ciudad de México o, en caso de 
mora, en las oficinas del 
Representante Común ubicadas en 
Av. Paseo de la Reforma No. 115, 
Piso 23, Col. Lomas de 
Chapultepec, México, Ciudad de 
México. Los pagos podrán 
efectuarse mediante transferencia 
electrónica de conformidad con el 
procedimiento establecido en el 
Título y en el Suplemento 
respectivos. El último pago se 
efectuará contra la entrega del 
propio título de crédito, o 
constancia al efecto emitida por el 
Indeval. 

El pago del principal y los intereses 
de los Certificados Bursátiles se 
realizará en las oficinas de Indeval, 
ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. 
Cuauhtémoc, 06500 México, 
Ciudad de México o, en caso de 
mora, en las oficinas del 
Representante Común ubicadas en 
Av. Paseo de la Reforma No. 115, 
Piso 23, Col. Lomas de 
Chapultepec, Ciudad de México, 
México. Los pagos podrán 
efectuarse mediante transferencia 
electrónica de conformidad con el 
procedimiento establecido en el 
Título y en el Suplemento. El último 
pago se efectuará contra la entrega 
del propio título de crédito, o 
constancia al efecto emitida por el 
Indeval. 

Subordinación de los títulos, en su 
caso

NA NA NA NA

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

El principal de los Certificados 
Bursátiles se amortizará mediante 
un solo pago en la Fecha de 
Vencimiento. Los Certificados 
Bursátiles no podrán ser 
amortizados anticipadamente.

El principal de los Certificados 
Bursátiles se amortizará mediante 
un solo pago en la Fecha de 
Vencimiento. Amortización Total 
Anticipada Voluntaria: El Emisor 
únicamente podrá realizar una 
amortización total anticipada de los 
Certificados Bursátiles, si como 
resultado de un cambio en, o una 
modificación a, las leyes, 
reglamentos u otras disposiciones 
generales en materia fiscal 
vigentes en México, o cualquier 
cambio en, o una modificación a, la 
interpretación oficial o aplicación de 
dichas leyes, reglamentos u otras 
disposiciones generales por parte 
de alguna autoridad competente, 
resulte que la tasa de retención 
aplicable a los pagos de interés 
que se realicen a los Tenedores, 

Los Certificados Bursátiles se 
amortizarán mediante un solo pago 
en la Fecha de Vencimiento.

Los Certificados Bursátiles se 
amortizarán mediante un solo pago 
en la Fecha de Vencimiento.



Clave de Cotización:       CFE Fecha:     2017-12-31

15 de 203

Serie [Eje] serie17 serie18 serie2 serie3

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
residentes en el extranjero, de los 
Certificados Bursátiles que sean 
liquidados a través de Euroclear, 
Clearstream u otros sistemas de 
liquidación similares que operen 
fuera de México para el caso de 
reaperturas a la Emisión, sea igual 
o mayor al 10% (diez por ciento). 
En dicho caso, el Emisor podrá 
realizar la amortización total 
anticipada en cualquier momento 
antes de la Fecha de Vencimiento 
y siempre que se realice en una 
Fecha de Pago de Intereses 
conforme al Suplemento y al Título, 
después de notificar por escrito a 
Indeval o a través de los medios 
que esta determine, al 
Representante Común y a la BMV 
(a través de los medios que se 
determinen) en un plazo no menor 
a 30 (treinta) días y no mayor a 60 
(sesenta) días de anticipación a la 
fecha de la amortización total 
anticipada seleccionada, 
amortizándose los Certificados 
Bursátiles a un precio igual a la 
suma de (a) 100% (cien por ciento) 
del monto principal de los 
Certificados Bursátiles vigentes; (b) 
los intereses que se hayan 
devengado pero no pagado hasta, 
pero no incluyendo, la fecha en que 
se pretenda hacer el pago de dicha 
amortización anticipada, y (c) 
cualquier otra cantidad adicional 
que se deba a los Tenedores 
hasta, pero sin incluir, la fecha de 
pago de dicha amortización. El 
aviso señalado anteriormente que 
sea presentado a Indeval deberá 
contener, entre otras 
características, la fecha en que se 
llevará a cabo la amortización 
anticipada, el importe de la 
amortización, y los demás datos 
necesarios para el cobro de los 
Certificados Bursátiles. En todo 
caso, cualquier amortización 
anticipada se llevará a cabo a 
través de Indeval, cuyas oficinas se 
encuentran ubicadas en Paseo de 
la Reforma No. 255, 3er. Piso, 
Colonia Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, México. 

Garantía, en su caso Los Certificados Bursátiles son 
quirografarios y, por lo tanto, no 
contarán con garantía específica.

Los Certificados Bursátiles son 
quirografarios y, por lo tanto, no 
contarán con garantía específica.

Los Certificados Bursátiles son 
quirografarios y, por lo tanto, no 
contarán con garantía específica.

Los Certificados Bursátiles son 
quirografarios y, por lo tanto, no 
contarán con garantía específica.

Fiduciario, en su caso NA NA NA NA

Calificación de valores [Sinopsis]

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxAAA mxAAA
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    Significado de la calificación Calificación otorgada por S&P 
Global Ratings, S.A. de C.V.: 
“mxAAA”, que es el grado más alto 
que otorga S&P Global Ratings en 
su escala CaVal, mismo que indica 
que la capacidad de pago, tanto de 
intereses como del principal, es 
sustancialmente fuerte.

Calificación otorgada por S&P 
Global Ratings, S.A. de C.V.: 
“mxAAA”, que es el grado más alto 
que otorga S&P Global Ratings en 
su escala CaVal, mismo que indica 
que la capacidad de pago, tanto de 
intereses como del principal, es 
sustancialmente fuerte.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación Aaa.mx

    Significado de la calificación Calificación otorgada por Moody’s 
de México, S.A. de C.V.: Aaa.mx. 
Los emisores o las emisiones 
calificadas como Aaa.mx muestran 
la capacidad crediticia más fuerte y 
la menor probabilidad de pérdida 
de crédito con respecto a otros 
emisores o emisiones nacionales. 
Esta es la calificación más alta en 
la Escala Nacional de México de 
Largo Plazo otorgada por Moody’s 
de México, S.A. de C.V.

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación AAA(mex AAA(mex AAA(mex AAA(mex

    Significado de la calificación Calificación otorgada por Fitch 
México, S.A. de C.V.: “AAA(mex)” 
la cual indica la máxima calificación 
asignada por Fitch México en su 
escala nacional de calificaciones 
domésticas. Esta calificación se 
asigna a los emisores u 
obligaciones con la más baja 
expectativa de riesgo de 
incumplimiento en relación con 
otros emisores u obligaciones en el 
mismo país.

Calificación otorgada por Fitch 
México, S.A. de C.V.: “AAA(mex)” 
la cual indica la máxima calificación 
asignada por Fitch México en su 
escala nacional de calificaciones 
domésticas. Esta calificación se 
asigna a los emisores u 
obligaciones con la más baja 
expectativa de riesgo de 
incumplimiento en relación con 
otros emisores u obligaciones en el 
mismo país.

Calificación otorgada por Fitch 
México, S.A. de C.V.: AAA(mex). 
La más alta calidad crediticia. 
Representa la máxima calificación 
asignada por Fitch México en su 
escala de calificaciones 
domésticas. Esta calificación se 
asigna a la mejor calidad crediticia 
respecto de otros emisores o 
emisiones del país y normalmente 
corresponde a las obligaciones 
financieras emitidas o garantizadas 
por el Gobierno Federal.

Calificación otorgada por Fitch 
México, S.A. de C.V.: AAA(mex). 
La más alta calidad crediticia. 
Representa la máxima calificación 
asignada por Fitch México en su 
escala de calificaciones 
domésticas. Esta calificación se 
asigna a la mejor calidad crediticia 
respecto de otros emisores o 
emisiones del país y normalmente 
corresponde a las obligaciones 
financieras emitidas o garantizadas 
por el Gobierno Federal.

Representante común Evercore Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V. (División Fiduciaria).

Evercore Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V. (División Fiduciaria).

The Bank of New York Mellon, 
S.A., Institución de Banca Múltiple.

The Bank of New York Mellon, 
S.A., Institución de Banca Múltiple.

Depositario Los Certificados Bursátiles se 
mantendrán depositados en 
Indeval.

Los Certificados Bursátiles se 
mantendrán depositados en 
Indeval.

Los Certificados Bursátiles se 
mantendrán depositados en 
Indeval.

Los Certificados Bursátiles se 
mantendrán depositados en 
Indeval.

Régimen fiscal La presente sección contiene una 
breve descripción de ciertos 
impuestos aplicables en México a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de Certificados 
Bursátiles por inversionistas 
residentes y no residentes en 
México para efectos fiscales, pero 
no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que 
pudieran ser relevantes a la 
decisión de adquirir o disponer de 
los Certificados Bursátiles. 
El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado a lo largo de la vigencia 
de la Emisión. Recomendamos a 
los inversionistas consultar en 
forma independiente a sus 
asesores fiscales respecto a las 
disposiciones legales aplicables a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de instrumentos de 
deuda como los Certificados 
Bursátiles antes de realizar 
cualquier inversión en los mismos. 
La tasa de retención aplicable 
respecto a los intereses pagados 
se encuentra sujeta (i) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en México para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54 y 135 de la Ley del 

La presente sección contiene una 
breve descripción de ciertos 
impuestos aplicables en México a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de Certificados 
Bursátiles por inversionistas 
residentes y no residentes en 
México para efectos fiscales, pero 
no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que 
pudieran ser relevantes a la 
decisión de adquirir o disponer de 
los Certificados Bursátiles. 
El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado a lo largo de la vigencia 
de la Emisión. Recomendamos a 
los inversionistas consultar en 
forma independiente a sus 
asesores fiscales respecto a las 
disposiciones legales aplicables a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de instrumentos de 
deuda como los Certificados 
Bursátiles antes de realizar 
cualquier inversión en los mismos. 
La tasa de retención aplicable 
respecto a los intereses pagados 
se encuentra sujeta (i) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en México para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54 y 135 de la Ley del 

La presente sección contiene una 
breve descripción de ciertos 
impuestos aplicables en México a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de Certificados 
Bursátiles por inversionistas 
residentes y no residentes en 
México para efectos fiscales, pero 
no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que 
pudieran ser relevantes a la 
decisión de adquirir o disponer de 
los Certificados Bursátiles. 
El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado a lo largo de la vigencia 
de la Emisión. La tasa de retención 
aplicable respecto a los intereses 
pagados se encuentra sujeta a (i) 
para personas físicas y personas 
morales residentes en México para 
efectos fiscales a lo previsto en los 
artículos 160 y demás aplicables 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta vigente, y (ii) para personas 
físicas y morales residentes en el 
extranjero para efectos fiscales a lo 
previsto en el artículo 195 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y dependerá del 
beneficiario efectivo de los 
intereses.

La presente sección contiene una 
breve descripción de ciertos 
impuestos aplicables en México a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de Certificados 
Bursátiles por inversionistas 
residentes y no residentes en 
México para efectos fiscales, pero 
no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que 
pudieran ser relevantes a la 
decisión de adquirir o disponer de 
los Certificados Bursátiles. El 
régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado a lo largo de la vigencia 
de la Emisión. Recomendamos a 
los inversionistas consultar en 
forma independiente a sus 
asesores fiscales respecto a las 
disposiciones legales aplicables a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de instrumentos de 
deuda como los Certificados 
Bursátiles antes de realizar 
cualquier inversión en los mismos. 
La tasa de retención aplicable 
respecto a los intereses pagados 
se encuentra sujeta a (i) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en México para 
efectos fiscales a lo previsto en los 
artículos 160 y demás aplicables 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
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Impuesto Sobre la Renta vigente y 
21 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
2017 y en otras disposiciones 
complementarias; y (ii) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en el extranjero 
para efectos fiscales, a lo previsto 
en los artículos 153 y 166 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta y en 
otras disposiciones 
complementarias y dependerá del 
beneficiario efectivo de los 
intereses.
Los inversionistas, previo a la 
inversión en estos Instrumentos, 
deberán considerar que el régimen 
fiscal relativo al gravamen o 
exención aplicable a los ingresos 
derivados de las distribuciones o 
compraventa de estos 
Instrumentos no ha sido verificado 
o validado por la autoridad fiscal 
competente.

Impuesto Sobre la Renta vigente y 
21 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
2017 y en otras disposiciones 
complementarias; y (ii) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en el extranjero 
para efectos fiscales, a lo previsto 
en los artículos 153 y 166 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta y en 
otras disposiciones 
complementarias y dependerá del 
beneficiario efectivo de los 
intereses.
Los inversionistas, previo a la 
inversión en estos Instrumentos, 
deberán considerar que el régimen 
fiscal relativo al gravamen o 
exención aplicable a los ingresos 
derivados de las distribuciones o 
compraventa de estos 
Instrumentos no ha sido verificado 
o validado por la autoridad fiscal 
competente.

Renta vigente, y (ii) para personas 
físicas y morales residentes en el 
extranjero para efectos fiscales a lo 
previsto en el artículo 195 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y dependerá del 
beneficiario efectivo de los 
intereses. Los inversionistas, previo 
a la inversión en estos 
Instrumentos, deberán considerar 
que el régimen fiscal relativo al 
gravamen o exención aplicable a 
los ingresos derivados de las 
distribuciones o compraventa de 
estos Instrumentos no ha sido 
verificado o validado por la 
autoridad fiscal competente.

Observaciones Primera reapertura de la Segunda 
emisión

Tercera emisión Primera reapertura de la segunda 
emisión

Segunda reapertura de la segunda 
emisión

Serie [Eje] serie4 serie5 serie6 serie7

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda CFE 13 CFE 13 CFE 13-2 CFE 14

Fecha de emisión 2013-06-28 2013-11-15 2013-11-15 2014-12-09

Fecha de vencimiento 2018-06-22 2018-06-22 2023-11-03 2019-12-03

Plazo de la emisión 1,820 (mil ochocientos veinte) días, 
equivalentes a 5 (cinco) años

1,680 (mil seiscientos ochenta) 
días.

3,640 (tres mil seiscientos 
cuarenta) días, equivalentes a 10 
(diez) años.

1820 (mil ochocientos veinte) días, 
equivalentes a aproximadamente 5 
(cinco) años.

Intereses / Rendimiento 
procedimiento del cálculo

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 
sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” y en tanto 
no sean amortizados, los 
Certificados Bursátiles devengarán 
un interés bruto anual sobre su 
Valor Nominal, a una tasa anual 
igual a la tasa a que hace 
referencia el siguiente párrafo, que 
el Representante Común calculará 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación al inicio de 
cada Período de Intereses de 28 
(veintiocho) días (la “Fecha de 
Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual”), que regirá 
precisamente durante el periodo de 
intereses de que se trate. La tasa 
de interés bruto anual (la “Tasa de 
Interés Bruto Anual”) se calculará 
mediante la adición de 0.15% (cero 
punto quince por ciento) a la Tasa 
de Interés Interbancaria de 
Equilibrio (“TIIE” o “Tasa de Interés 
de Referencia”) a plazo de 28 
(veintiocho) días (o la que sustituya 
a esta), capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos durante cada periodo 
de intereses de 28 (veintiocho) 
días, dada a conocer por el Banco 
de México, por el medio masivo de 
comunicación que éste determine o 
a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o de 
telecomunicación, incluso Internet, 
autorizado al efecto precisamente 
por el Banco de México, en la 
Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Bruto Anual que 

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 
sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” y en tanto 
no sean amortizados, los 
Certificados Bursátiles devengarán 
un interés bruto anual sobre su 
Valor Nominal, a una tasa anual 
igual a la tasa a que hace 
referencia el siguiente párrafo, que 
el Representante Común calculará 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación al inicio de 
cada Período de Intereses de 28 
(veintiocho) días (la “Fecha de 
Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual”), que regirá 
precisamente durante el periodo de 
intereses de que se trate. La tasa 
de interés bruto anual (la “Tasa de 
Interés Bruto Anual”) se calculará 
mediante la adición de 0.15% (cero 
punto quince por ciento) a la Tasa 
de Interés Interbancaria de 
Equilibrio (“TIIE” o “Tasa de Interés 
de Referencia”) a plazo de 28 
(veintiocho) días (o la que sustituya 
a esta), capitalizada o, en su caso, 
el equivalente al número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos durante cada Periodo 
de Intereses, dada a conocer por el 
Banco de México, por el medio 
masivo de comunicación que éste 
determine o a través de cualquier 
otro medio electrónico, de cómputo 
o de telecomunicación, incluso 
Internet, autorizado al efecto 
precisamente por Banco de 
México, en la Fecha de 
Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual que 

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 
sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” desde su 
Fecha de Emisión, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual fijo sobre su Valor 
Nominal, para lo cual el 
Representante Común deberá 
considerar una tasa de interés 
bruto anual del 7.77% (Siete punto 
setenta y siete por ciento) (la “Tasa 
de Interés Bruto Anual”), la cual se 
mantendrá fija durante la vigencia 
de la Emisión.

De conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en la 
sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” desde su 
Fecha de Emisión, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual sobre su Valor 
Nominal, a una tasa anual igual a 
la tasa a que hace referencia el 
siguiente párrafo, que el 
Representante Común calculará 
con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación al inicio de 
cada Período de Intereses de 28 
(veintiocho) días (la “Fecha de 
Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual”), que regirá 
precisamente durante el periodo de 
intereses de que se trate. La tasa 
de interés bruto anual (la “Tasa de 
Interés Bruto Anual”) se calculará 
mediante la adición de 0.15% (cero 
punto quince por ciento) a la Tasa 
de Interés Interbancaria de 
Equilibrio (“TIIE” o “Tasa de Interés 
de Referencia”) a un plazo de 28 
(veintiocho) días (o la que sustituya 
a esta), capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, 
dada a conocer por el Banco de 
México, por el medio masivo de 
comunicación que éste determine o 
a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o de 
telecomunicación, incluso Internet, 
autorizado al efecto precisamente 
por Banco de México, en la Fecha 
de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual que 
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corresponda o, en su defecto, 
dentro de los 22 (veintidós) Días 
Hábiles anteriores a la misma, caso 
en el cual deberá tomarse como 
base la tasa comunicada en el Día 
Hábil más próximo a dicha Fecha 
de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual. En caso de 
que la TIIE dejare de existir o 
publicarse, el Representante 
Común utilizará como tasa sustituta 
para determinar la Tasa de Interés 
Bruto Anual de los Certificados 
Bursátiles, aquella que dé a 
conocer el Banco de México 
oficialmente como la tasa sustituta 
de la TIIE a plazo de 28 
(veintiocho) días. Para determinar 
la Tasa de Interés de Referencia 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, 
de la TIIE al plazo antes 
mencionado, el Representante 
Común utilizará la fórmula que 
aparece en este Suplemento y en 
el título que documenta la presente 
emisión. Iniciado cada Periodo de 
Intereses, la Tasa de Interés Bruto 
Anual determinada para dicho 
periodo no sufrirá cambios durante 
el mismo. El Representante Común 
dará a conocer por escrito a la 
CNBV y al Indeval, por lo menos 
con 2 (dos) Días Hábiles de 
anticipación a cada Fecha de Pago 
de Intereses, el importe de los 
intereses a pagar respecto de los 
Certificados Bursátiles. Asimismo, 
dará a conocer a la BMV (a través 
del SEDI o cualquier otro medio 
que la BMV determine), a más 
tardar el Día Hábil inmediato 
anterior a la Fecha de Pago de 
Intereses, el importe de los 
intereses a pagar, así como la 
Tasa de Interés Bruto Anual 
aplicable al siguiente Período de 
Intereses. Tasa de Interés Bruto 
Anual Aplicable al Primer Periodo 
de Intereses: 4.46% (cuatro punto 
cuarenta y seis por ciento). 

corresponda o, en su defecto, 
dentro de los 22 (veintidós) Días 
Hábiles anteriores a la misma, caso 
en el cual deberá tomarse como 
base la tasa comunicada en el Día 
Hábil más próximo a dicha Fecha 
de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual. En caso de 
que la TIIE dejare de existir o 
publicarse, el Representante 
Común utilizará como tasa sustituta 
para determinar la Tasa de Interés 
Bruto Anual de los Certificados 
Bursátiles, aquella que dé a 
conocer el Banco de México 
oficialmente como la tasa sustituta 
de la TIIE a plazo de 28 
(veintiocho) días. Para determinar 
la Tasa de Interés de Referencia 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, 
de la TIIE al plazo antes 
mencionado, el Representante 
Común utilizará la fórmula que 
aparece en este Suplemento y en 
el título que documenta la presente 
emisión. Iniciado cada Periodo de 
Intereses, la Tasa de Interés Bruto 
Anual determinada para dicho 
periodo no sufrirá cambios durante 
el mismo. El Representante 
Común, por lo menos con 2 (dos) 
Días Hábiles de anticipación a 
cada Fecha de Pago de Intereses 
que corresponda, dará a conocer 
por escrito a la CNBV y al Indeval 
el importe de los intereses a pagar 
y el cálculo de la tasa de interés 
respecto de los Certificados 
Bursátiles. Asimismo, dará a 
conocer a la BMV (a través del 
SEDI o cualquier otro medio que la 
BMV determine), a más tardar el 
Día Hábil anterior a la Fecha de 
Pago de Intereses, el importe de 
los intereses a pagar, así como la 
Tasa de Interés Bruto Anual 
Aplicable al siguiente Periodo de 
Intereses. Tasa de Interés Bruto 
Anual Aplicable al Primer Periodo 
de Intereses de los Certificados 
Bursátiles Originales: 4.46% 
(cuatro punto cuarenta y seis por 
ciento). Tasa de Interés Bruto 
Anual Aplicable al Sexto Periodo 
de Intereses: 3.93% (tres punto 
noventa y tres por ciento). 

corresponda o, en su defecto, 
dentro de los 22 (veintidós) Días 
Hábiles anteriores a la misma, caso 
en el cual deberá tomarse como 
base la tasa comunicada en el Día 
Hábil más próximo a dicha Fecha 
de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual. En caso de 
que la TIIE dejare de existir o 
publicarse, el Representante 
Común utilizará como tasa sustituta 
para determinar la Tasa de Interés 
Bruto Anual de los Certificados 
Bursátiles, aquella que dé a 
conocer el Banco de México 
oficialmente como la tasa sustituta 
de la TIIE a plazo de 28 
(veintiocho) días. Para determinar 
la Tasa de Interés de Referencia 
capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días 
naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, 
de la TIIE al plazo antes 
mencionado, el Representante 
Común utilizará la fórmula que 
aparece en este Suplemento y en 
el título que documenta la presente 
emisión. Iniciado cada Periodo de 
Intereses, la Tasa de Interés Bruto 
Anual determinada para dicho 
Periodo de Intereses no sufrirá 
cambios durante el mismo. El 
Representante Común, por lo 
menos con 2 (dos) Días Hábiles de 
anticipación a cada Fecha de Pago 
de Intereses que corresponda, dará 
a conocer por escrito a la CNBV y 
al Indeval el importe de los 
intereses a pagar y el cálculo de la 
tasa de interés respecto de los 
Certificados Bursátiles. Asimismo, 
dará a conocer a la BMV (a través 
del SEDI o cualquier otro medio 
que la BMV determine), a más 
tardar 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores a la Fecha de Pago de 
Intereses, el importe de los 
intereses a pagar, así como la 
Tasa de Interés Bruto Anual 
Aplicable al siguiente Periodo de 
Intereses. Tasa de Interés Bruto 
Anual Aplicable al Primer Periodo 
de Intereses: 3.45% (tres punto 
cuarenta y cinco por ciento). 

Periodicidad en el pago de 
intereses

Los intereses que devenguen los 
Certificados Bursátiles, se 
liquidarán cada 28 (veintiocho) 
días, conforme al calendario que se 
establece en el Título y en la 
sección “Periodicidad en el Pago 
de Intereses” del presente 
Suplemento (las “Fechas de Pago 
de Intereses”).

Los intereses que devenguen los 
Certificados Bursátiles, se 
liquidarán cada 28 (veintiocho) 
días, conforme al calendario que se 
establece en el Título y en la 
sección “Periodicidad en el Pago 
de Intereses” del presente 
Suplemento (las “Fechas de Pago 
de Intereses”).

Los intereses que devenguen los 
Certificados Bursátiles, se 
liquidarán cada 182 (ciento ochenta 
y dos) días, conforme al calendario 
que se establece en el Título y en 
la sección “Periodicidad en el Pago 
de Intereses” del presente 
Suplemento (las “Fechas de Pago 
de Intereses”).

Los intereses que devenguen los 
Certificados Bursátiles, se 
liquidarán cada 28 (veintiocho) 
días, conforme al calendario que se 
establece en el Título y en la 
sección “Periodicidad en el Pago 
de Intereses” del presente 
Suplemento (las “Fechas de Pago 
de Intereses”).

Lugar y forma de pago de intereses 
y principal

El pago del principal y los intereses 
ordinarios de los Certificados 
Bursátiles se realizará en las 
oficinas de Indeval, ubicadas en 
Avenida Paseo de la Reforma No. 
255, 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc, 
06500 México, Ciudad de México 
o, en caso de mora, en las oficinas 
del Representante Común 
ubicadas en Av. Paseo de la 
Reforma No. 115, Piso 23, Col. 

El pago del principal y los intereses 
ordinarios de los Certificados 
Bursátiles se realizará en las 
oficinas de Indeval, ubicadas en 
Avenida Paseo de la Reforma No. 
255, 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc, 
06500 México, Ciudad de México 
o, en caso de mora, en las oficinas 
del Representante Común 
ubicadas en Av. Paseo de la 
Reforma No. 115, Piso 23, Col. 

El pago del principal y los intereses 
ordinarios de los Certificados 
Bursátiles se realizará en las 
fechas de pago señaladas en el 
Título y en el presente Suplemento, 
mediante transferencia electrónica 
de fondos, a través de Indeval, 
cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. 
Cuauhtémoc, 06500 México, 

El pago del principal y los intereses 
ordinarios de los Certificados 
Bursátiles se realizará en las 
fechas de pago señaladas en el 
Título y en el presente Suplemento, 
mediante transferencia electrónica 
de fondos, a través de Indeval, 
cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. 
Cuauhtémoc, 06500 México, 
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Lomas de Chapultepec, Ciudad de 
México, México. Los pagos podrán 
efectuarse mediante transferencia 
electrónica de conformidad con el 
procedimiento establecido en el 
Título y en el presente Suplemento. 
El último pago se efectuará contra 
la entrega del propio título de 
crédito, o constancia al efecto 
emitida por el Indeval.

Lomas de Chapultepec, Ciudad de 
México, México. Los pagos podrán 
efectuarse mediante transferencia 
electrónica de conformidad con el 
procedimiento establecido en el 
Título y en el presente Suplemento. 
El último pago se efectuará contra 
la entrega del propio título de 
crédito, o constancia al efecto 
emitida por el Indeval.

Ciudad de México contra entrega 
de las constancias que expida 
Indeval para tal efecto, siendo que 
el último pago se efectuará contra 
la entrega del Título. En caso de 
mora, el pago se realizará en las 
oficinas del Representante Común 
ubicadas en Av. Paseo de la 
Reforma No. 115, Piso 23, Col. 
Lomas de Chapultepec, Ciudad de 
México, México.

Ciudad de México contra entrega 
de las constancias que expida 
Indeval para tal efecto, siendo que 
el último pago se efectuará contra 
la entrega del Título .En caso de 
mora, el pago se realizará en las 
oficinas del Representante Común 
ubicadas en Av. Paseo de las 
Palmas No. 215, Piso 8, Col. 
Lomas de Chapultepec, Ciudad de 
México, México.

Subordinación de los títulos, en su 
caso

NA NA NA NA

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

Los Certificados Bursátiles se 
amortizarán mediante un solo pago 
en la Fecha de Vencimiento.

Los Certificados Bursátiles se 
amortizarán mediante un solo pago 
en la Fecha de Vencimiento.

El principal de los Certificados 
Bursátiles se amortizará a su Valor 
Nominal mediante un solo pago en 
la Fecha de Vencimiento.

El principal de los Certificados 
Bursátiles se amortizará mediante 
un solo pago en la Fecha de 
Vencimiento. Amortización Total 
Anticipada Voluntaria: El Emisor 
únicamente podrá realizar una 
amortización total anticipada de los 
Certificados Bursátiles, si como 
resultado de un cambio en, o una 
modificación a, las leyes, 
reglamentos u otras disposiciones 
generales en materia fiscal 
vigentes en México, o cualquier 
cambio en, o una modificación a, la 
interpretación oficial o aplicación de 
dichas leyes, reglamentos u otras 
disposiciones generales por parte 
de alguna autoridad competente, 
resulte que la tasa de retención 
aplicable a los pagos de interés 
que se realicen a los tenedores 
extranjeros de los Certificados 
Bursátiles que sean liquidados a 
través de Euroclear u otros 
sistemas de liquidación similares 
fuera de México, sea igual o mayor 
al 10% (diez por ciento). El Emisor 
podrá realizar dicha amortización 
total en cualquier momento antes 
de la Fecha de Pago del Principal y 
siempre que se trate de una Fecha 
de Pago de Intereses conforme al 
Suplemento y al Título, después de 
notificar por escrito a Indeval, al 
Representante Común y a la BMV 
(a través de los medios que se 
determinen) en un plazo no menor 
a 30 (treinta) días y no mayor a 60 
(sesenta) días de anticipación a la 
fecha de la amortización 
anticipada, a un precio igual a la 
suma de (a) 100% (cien por ciento) 
del monto principal de los 
Certificados Bursátiles vigentes; (b) 
los intereses que se hayan 
devengado pero no pagado hasta, 
pero no incluyendo, la fecha en que 
se pretenda hacer el pago de dicha 
amortización anticipada y (c) 
cualquier otra cantidad adicional 
que se deba a los Tenedores 
hasta, pero sin incluir, la fecha de 
pago de dicha amortización. El 
aviso señalado anteriormente que 
sea presentado a Indeval deberá 
contener, entre otras 
características, la fecha en que se 
llevará a cabo la amortización 
anticipada, el importe de la 
amortización, y los demás datos 
necesarios para el cobro de los 
Certificados Bursátiles. En todo 
caso, la amortización total 
anticipada se llevará a cabo a 
través de Indeval, cuyas oficinas se 
encuentran ubicadas en Paseo de 
la Reforma No. 255, 3er. Piso, 
Colonia Cuauhtémoc, México, 
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Serie [Eje] serie4 serie5 serie6 serie7

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
Ciudad de México. 

Garantía, en su caso Los Certificados Bursátiles son 
quirografarios y, por lo tanto, no 
contarán con garantía específica.

Los Certificados Bursátiles son 
quirografarios y, por lo tanto, no 
contarán con garantía específica.

Los Certificados Bursátiles son 
quirografarios y, por lo tanto, no 
contarán con garantía específica.

Los Certificados Bursátiles son 
quirografarios y, por lo tanto, no 
contarán con garantía específica.

Fiduciario, en su caso NA NA NA NA

Calificación de valores [Sinopsis]

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxAAA

    Significado de la calificación Calificación otorgada por Standard 
& Poor's, S.A. de C.V.: “mxAAA”, 
que es el grado más alto que 
otorga Standard & Poor’s en su 
escala CaVal, mismo que indica 
que la capacidad de pago, tanto de 
intereses como del principal, es 
sustancialmente fuerte.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación Aaa.mx Baa1 Baa1 Baa1

    Significado de la calificación Calificación otorgada por Moody’s 
de México, S.A. de C.V.: ‘Aaa.mx’. 
Los emisores o las emisiones 
calificadas como Aaa.mx muestran 
la capacidad crediticia más fuerte y 
la menor probabilidad de pérdida 
de crédito con respecto a otros 
emisores o emisiones nacionales. 
Esta es la calificación más alta en 
la Escala Nacional de México de 
Largo Plazo otorgada por Moody’s 
de México, S.A. de C.V. 

Calificación otorgada por Moody’s 
de México, S.A. de C.V.: “Baa1” en 
escala global y “Aaa.mx” en escala 
nacional. Los emisores o las 
emisiones calificadas como Aaa.mx 
muestran la capacidad crediticia 
más fuerte y la menor probabilidad 
de pérdida de crédito con respecto 
a otros emisores o emisiones en el 
país. Esta es la calificación más 
alta en la Escala Nacional de 
México de Largo Plazo otorgada 
por Moody’s de México, S.A. de 
C.V.

Calificación otorgada por Moody’s 
de México, S.A. de C.V.: “Baa1” en 
escala global y “Aaa.mx” en escala 
nacional. Los emisores o las 
emisiones calificadas como Aaa.mx 
muestran la capacidad crediticia 
más fuerte y la menor probabilidad 
de pérdida de crédito con respecto 
a otros emisores o emisiones en el 
país. Esta es la calificación más 
alta en la Escala Nacional de 
México de Largo Plazo otorgada 
por Moody’s de México, S.A. de 
C.V.

Calificación otorgada por Moody’s 
de México, S.A. de C.V.: “Baa1” en 
escala global y “Aaa.mx” en escala 
nacional. Los emisores o las 
emisiones calificadas como Aaa.mx 
muestran la capacidad crediticia 
más fuerte y la menor probabilidad 
de pérdida de crédito con respecto 
a otros emisores o emisiones en el 
país. Esta es la calificación más 
alta en la Escala Nacional de 
México de Largo Plazo otorgada 
por Moody’s de México, S.A. de 
C.V.

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación AAA(mex AAA(mex AAA(mex

    Significado de la calificación Calificación otorgada por Fitch 
México, S.A. de C.V.: ‘AAA(mex)’. 
La más alta calidad crediticia. 
Representa la máxima calificación 
asignada por Fitch México en su 
escala de calificaciones 
domésticas. Esta calificación se 
asigna a la mejor calidad crediticia 
respecto de otros emisores o 
emisiones del país y normalmente 
corresponde a las obligaciones 
financieras emitidas o garantizadas 
por el Gobierno Federal. 

Calificación otorgada por Fitch 
México, S.A. de C.V.: “AAA(mex)” 
en escala nacional. Representa la 
máxima calificación asignada por 
Fitch México en su escala de 
calificaciones domésticas. Esta 
calificación se asigna a la mejor 
calidad crediticia respecto de otros 
emisores o emisiones del país y 
normalmente corresponde a las 
obligaciones financieras emitidas o 
garantizadas por el gobierno 
federal.

Calificación otorgada por Fitch 
México, S.A. de C.V.: “AAA(mex)” 
en escala nacional. Representa la 
máxima calificación asignada por 
Fitch México en su escala de 
calificaciones domésticas. Esta 
calificación se asigna a la mejor 
calidad crediticia respecto de otros 
emisores o emisiones del país y 
normalmente corresponde a las 
obligaciones financieras emitidas o 
garantizadas por el gobierno 
federal.

Representante común The Bank of New York Mellon, 
S.A., Institución de Banca Múltiple.

The Bank of New York Mellon, 
S.A., Institución de Banca Múltiple.

The Bank of New York Mellon, 
S.A., Institución de Banca Múltiple.

CI Banco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple.

Depositario Los Certificados Bursátiles se 
mantendrán depositados en 
Indeval.

Los Certificados Bursátiles se 
mantendrán depositados en 
Indeval.

Los Certificados Bursátiles se 
mantendrán depositados en 
Indeval.

Los Certificados Bursátiles se 
mantendrán depositados en 
Indeval.

Régimen fiscal La presente sección contiene una 
breve descripción de ciertos 

La presente sección contiene una 
breve descripción de ciertos 

La presente sección contiene una 
breve descripción de ciertos 

La presente sección contiene una 
breve descripción de ciertos 
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Serie [Eje] serie4 serie5 serie6 serie7

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
impuestos aplicables en México a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de Certificados 
Bursátiles por inversionistas 
residentes y no residentes en 
México para efectos fiscales, pero 
no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que 
pudieran ser relevantes a la 
decisión de adquirir o disponer de 
los Certificados Bursátiles.
El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado a lo largo de la vigencia 
de la Emisión. Recomendamos a 
los inversionistas consultar en 
forma independiente a sus 
asesores fiscales respecto a las 
disposiciones legales aplicables a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de instrumentos de 
deuda como los Certificados 
Bursátiles antes de realizar 
cualquier inversión en los mismos.
La tasa de retención aplicable 
respecto a los intereses pagados 
se encuentra sujeta a (i) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en México para 
efectos fiscales a lo previsto en los 
artículos 160 y demás aplicables 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta vigente, y (ii) para personas 
físicas y morales residentes en el 
extranjero para efectos fiscales a lo 
previsto en el artículo 195 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y dependerá del 
beneficiario efectivo de los 
intereses.
Los inversionistas, previo a la 
inversión en estos Instrumentos, 
deberán considerar que el régimen 
fiscal relativo al gravamen o 
exención aplicable a los ingresos 
derivados de las distribuciones o 
compraventa de estos 
Instrumentos no ha sido verificado 
o validado por la autoridad fiscal 
competente.

impuestos aplicables en México a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de Certificados 
Bursátiles por inversionistas 
residentes y no residentes en 
México para efectos fiscales, pero 
no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que 
pudieran ser relevantes a la 
decisión de adquirir o disponer de 
los Certificados Bursátiles.
El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado a lo largo de la vigencia 
de la Emisión. Recomendamos a 
los inversionistas consultar en 
forma independiente a sus 
asesores fiscales respecto a las 
disposiciones legales aplicables a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de instrumentos de 
deuda como los Certificados 
Bursátiles antes de realizar 
cualquier inversión en los mismos.
La tasa de retención aplicable 
respecto a los intereses pagados 
se encuentra sujeta a (i) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en México para 
efectos fiscales a lo previsto en los 
artículos 160 y demás aplicables 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta vigente, y (ii) para personas 
físicas y morales residentes en el 
extranjero para efectos fiscales a lo 
previsto en el artículo 195 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y dependerá del 
beneficiario efectivo de los 
intereses.
Los inversionistas, previo a la 
inversión en estos Instrumentos, 
deberán considerar que el régimen 
fiscal relativo al gravamen o 
exención aplicable a los ingresos 
derivados de las distribuciones o 
compraventa de estos 
Instrumentos no ha sido verificado 
o validado por la autoridad fiscal 
competente.

impuestos aplicables en México a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de Certificados 
Bursátiles por inversionistas 
residentes y no residentes en 
México para efectos fiscales, pero 
no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que 
pudieran ser relevantes a la 
decisión de adquirir o disponer de 
los Certificados Bursátiles.
El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado a lo largo de la vigencia 
de la Emisión. Recomendamos a 
los inversionistas consultar en 
forma independiente a sus 
asesores fiscales respecto a las 
disposiciones legales aplicables a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de instrumentos de 
deuda como los Certificados 
Bursátiles antes de realizar 
cualquier inversión en los mismos.
La tasa de retención aplicable 
respecto a los intereses pagados 
se encuentra sujeta a (i) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en México para 
efectos fiscales a lo previsto en los 
artículos 160 y demás aplicables 
de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta vigente, y (ii) para personas 
físicas y morales residentes en el 
extranjero para efectos fiscales a lo 
previsto en el artículo 195 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y dependerá del 
beneficiario efectivo de los 
intereses.
Los inversionistas, previo a la 
inversión en estos Instrumentos, 
deberán considerar que el régimen 
fiscal relativo al gravamen o 
exención aplicable a los ingresos 
derivados de las distribuciones o 
compraventa de estos 
Instrumentos no ha sido verificado 
o validado por la autoridad fiscal 
competente.

impuestos aplicables en México a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de Certificados 
Bursátiles por inversionistas 
residentes y no residentes en 
México para efectos fiscales, pero 
no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que 
pudieran ser relevantes a la 
decisión de adquirir o disponer de 
los Certificados Bursátiles.
El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado a lo largo de la vigencia 
de la Emisión. Recomendamos a 
los inversionistas consultar en 
forma independiente a sus 
asesores fiscales respecto a las 
disposiciones legales aplicables a 
la adquisición, propiedad y 
disposición de instrumentos de 
deuda como los Certificados 
Bursátiles antes de realizar 
cualquier inversión en los mismos.
La tasa de retención aplicable 
respecto a los intereses pagados 
se encuentra sujeta a (i) para 
personas físicas y personas 
morales residentes en México para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 54 y 135 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente y 
21 de la Ley de Ingresos dela 
Federación para el ejercicio fiscal 
2014 y en otras disposiciones 
complementarias; y (ii) para 
personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153 y 166 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y en otras 
disposiciones complementarias y 
dependerá del beneficiario efectivo 
de los intereses.
Los inversionistas, previo a la 
inversión en estos Instrumentos, 
deberán considerar que el régimen 
fiscal relativo al gravamen o 
exención aplicable a los ingresos 
derivados de las distribuciones o 
compraventa de estos 
Instrumentos no ha sido verificado 
o validado por la autoridad fiscal 
competente.

Observaciones Tercera emisión Primera reapertura de la tercera 
emisión

Cuarta emisión Quinta emisión

Serie [Eje] serie8 serie9

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda CFE 14-2 CFE 14-2

Fecha de emisión 2014-12-09 2015-06-09

Fecha de vencimiento 2025-11-25 2025-11-25

Plazo de la emisión 4004 (cuatro mil cuatro) días, equivalentes a 
aproximadamente 11 (once) años.

3,822 (tres mil ochocientos veintidós) días, equivalentes a 
aproximadamente 10.5 (diez punto cinco) años.

Intereses / Rendimiento procedimiento del cálculo De conformidad con el calendario de pagos que aparece en la 
sección denominada “Periodicidad en el Pago de Intereses”, 
desde su Fecha de Emisión, los Certificados Bursátiles 
devengarán un interés bruto anual fijo sobre su Valor 
Nominal, para lo cual el Representante Común deberá 
considerar una tasa de interés bruto anual del 7.35% (Siete 
punto treinta y cinco por ciento) (la “Tasa de Interés Bruto 
Anual”), la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la 
Emisión.

De conformidad con el calendario de pagos que aparece en la 
sección denominada “Periodicidad en el Pago de Intereses”, 
desde su Fecha de Emisión, los Certificados Bursátiles 
devengarán un interés bruto anual fijo sobre su Valor 
Nominal, para lo cual el Representante Común deberá 
considerar una tasa de interés bruto anual del 7.35% (Siete 
punto treinta y cinco por ciento) (la “Tasa de Interés Bruto 
Anual”), la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la 
Emisión.Los Certificados Bursátiles Adicionales de la Primera 
Reapertura de la Sexta Emisión devengarán intereses desde 
el 9 de Junio de 2015.
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Periodicidad en el pago de intereses Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles, se 
liquidarán cada 182 (ciento ochenta y dos) días, conforme al 
calendario que se establece en el Título y en la sección 
“Periodicidad en el Pago de Intereses” del presente 
Suplemento (las “Fechas de Pago de Intereses”).

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados 
Bursátiles, se liquidarán cada periodo de 182 (ciento ochenta 
y dos) días, conforme al calendario que se establece en el 
Título y en la sección “Periodicidad en el Pago de Intereses” 
del Suplemento de la Primera Reapertura de la Sexta Emisión 
(las “Fechas de Pago de Intereses”). 

Lugar y forma de pago de intereses y principal El pago del principal y los intereses ordinarios de los 
Certificados Bursátiles se realizará en las fechas de pago 
señaladas en el Título y en el presente Suplemento, mediante 
transferencia electrónica de fondos, a través de Indeval, 
cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Avenida Paseo de 
la Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc, 06500 
México, Ciudad de México contra entrega de las constancias 
que expida Indeval para tal efecto, siendo que el último pago 
se efectuará contra la entrega del Título. En caso de mora, el 
pago se realizará en las oficinas del Representante Común 
ubicadas en Av. Paseo de las Palmas No. 215, Piso 8, Col. 
Lomas de Chapultepec, Ciudad de México, México. 

El pago del principal y los intereses ordinarios de los 
Certificados Bursátiles se realizará en las fechas de pago 
señaladas en el Título y en el Suplemento, mediante 
transferencia electrónica de fondos, a través de Indeval, 
cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Avenida Paseo de 
la Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc, 06500 
México, Ciudad de México contra entrega de las constancias 
que expida Indeval para tal efecto, siendo que el último pago 
se efectuará contra la entrega del Título. En caso de mora, el 
pago se realizará en las oficinas del Representante Común 
ubicadas en Av. Paseo de las Palmas No. 215, Piso 8, Col. 
Lomas de Chapultepec, Ciudad de México, México. 

Subordinación de los títulos, en su caso NA NA

Amortización y amortización anticipada / vencimiento 
anticipado, en su caso

El Emisor únicamente podrá realizar una amortización total 
anticipada de los Certificados Bursátiles, si como resultado de 
un cambio en, o una modificación a, las leyes, reglamentos u 
otras disposiciones generales en materia fiscal vigentes en 
México, o cualquier cambio en, o una modificación a, la 
interpretación oficial o aplicación de dichas leyes, 
reglamentos u otras disposiciones generales por parte de 
alguna autoridad competente, resulte que la tasa de retención 
aplicable a los pagos de interés que se realicen a los 
tenedores extranjeros de los Certificados Bursátiles que sean 
liquidados a través de Euroclear u otros sistemas de 
liquidación similares fuera de México, sea igual o mayor al 
10% (diez por ciento). El Emisor podrá realizar dicha 
amortización total en cualquier momento antes de la Fechad e 
Pago del Principal y siempre que se trate de una Fecha de 
Pago de Intereses conforme al Suplemento y al Título, 
después de notificar por escrito a Indeval, al Representante 
Común y a la BMV (a través de los medios que se 
determinen) en un plazo no menor a 30 (treinta) días y no 
mayor a 60 (sesenta) días de anticipación a la fecha de la 
amortización anticipada, a un precio igual a la suma de (a) 
100% (cien por ciento) del monto principal de los Certificados 
Bursátiles vigentes; (b) los intereses que se hayan devengado 
pero no pagado hasta, pero no incluyendo, la fecha en que se 
pretenda hacer el pago de dicha amortización anticipada y (c) 
cualquier otra cantidad adicional que se deba a los Tenedores 
hasta, pero sin incluir, la fecha de pago de dicha 
amortización. El aviso señalado anteriormente que sea 
presentado a Indeval deberá contener, entre otras 
características, la fecha en que se llevará a cabo la 
amortización anticipada, el importe de la amortización, y los 
demás datos necesarios para el cobro de los Certificados 
Bursátiles. En todo caso, la amortización total anticipada se 
llevará a cabo a través de Indeval, cuyas oficinas se 
encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, 3er. 
Piso, Colonia Cuauhtémoc, México, Ciudad de México.

El principal de los Certificados Bursátiles se amortizará 
mediante un solo pago en la Fecha de Vencimiento. 
Amortización Total Anticipada Voluntaria: El Emisor 
únicamente podrá realizar una amortización total anticipada 
de los Certificados Bursátiles, si como resultado de un cambio 
en, o una modificación a, las leyes, reglamentos u otras 
disposiciones generales en materia fiscal vigentes en México, 
o cualquier cambio en, o una modificación a, la interpretación 
oficial o aplicación de dichas leyes, reglamentos u otras 
disposiciones generales por parte de alguna autoridad 
competente, resulte que la tasa de retención aplicable a los 
pagos de interés que se realicen a los tenedores extranjeros 
de los Certificados Bursátiles que sean liquidados a través de 
Euroclear u otros sistemas de liquidación similares fuera de 
México, sea igual o mayor al 10% (diez por ciento). El Emisor 
podrá realizar dicha amortización total en cualquier momento 
antes de la Fecha de Pago del Principal y siempre que se 
trate de una Fecha de Pago de Intereses conforme al 
Suplemento de la Primera Reapertura de la Sexta Emisión y 
al Título, después de notificar por escrito a Indeval, al 
Representante Común y a la BMV (a través de los medios 
que se determinen) en un plazo no menor a 30 (treinta) días y 
no mayor a 60 (sesenta) días de anticipación a la fecha de la 
amortización anticipada, a un precio igual a la suma de (a) 
100% (cien por ciento) del monto principal de los Certificados 
Bursátiles vigentes; (b) los intereses que se hayan devengado 
pero no pagado hasta, pero no incluyendo, la fecha en que se 
pretenda hacer el pago de dicha amortización anticipada y (c) 
cualquier otra cantidad adicional que se deba a los Tenedores 
hasta, pero sin incluir, la fecha de pago de dicha 
amortización. El aviso señalado anteriormente que sea 
presentado a Indeval deberá contener, entre otras 
características, la fecha en que se llevará a cabo la 
amortización anticipada, el importe de la amortización, y los 
demás datos necesarios para el cobro de los Certificados 
Bursátiles. En todo caso, la amortización total anticipada se 
llevará a cabo a través de Indeval, cuyas oficinas se 
encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, 3er. 
Piso, Colonia Cuauhtémoc, México, Ciudad de México. 

Garantía, en su caso Los Certificados Bursátiles son quirografarios y, por lo tanto, 
no contarán con garantía específica.

Los Certificados Bursátiles son quirografarios y, por lo tanto, 
no contarán con garantía específica.

Fiduciario, en su caso NA NA

Calificación de valores [Sinopsis]

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación
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  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxAAA mxAAA

    Significado de la calificación Calificación otorgada por Standard & Poor's, S.A. de C.V.: 
“mxAAA”, que es el grado más alto que otorga Standard & 
Poor’s en su escala CaVal, mismo que indica que la 
capacidad de pago, tanto de intereses como del principal, es 
sustancialmente fuerte.

Calificación otorgada por Standard & Poor’s, S.A. de C.V.: 
“mxAAA”, que es el grado más alto que otorga Standard & 
Poor’s en su escala CaVal, mismo que indica que la 
capacidad de pago, tanto de intereses como del principal, es 
sustancialmente fuerte.

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación Baa1 Baa1

    Significado de la calificación Calificación otorgada por Moody’s de México, S.A. de C.V.: 
“Baa1” en escala global y “Aaa.mx” en escala nacional. Los 
emisores o las emisiones calificadas como Aaa.mx muestran 
la capacidad crediticia más fuerte y la menor probabilidad de 
pérdida de crédito con respecto a otros emisores o emisiones 
en el país. Esta es la calificación más alta en la Escala 
Nacional de México de Largo Plazo otorgada por Moody’s de 
México, S.A. de C.V.

Calificación otorgada por Moody’s de México, S.A. de C.V.: 
“Baa1” en escala global y “Aaa.mx” en escala nacional. Los 
emisores o las emisiones calificadas como Aaa.mx muestran 
la capacidad crediticia más fuerte y la menor probabilidad de 
pérdida de crédito con respecto a otros emisores o emisiones 
en el país. Esta es la calificación más alta en la Escala 
Nacional de México de Largo Plazo otorgada por Moody’s de 
México, S.A. de C.V.

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación AAA(mex

    Significado de la calificación Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V.: 
“AAA(mex)” la cual significa: La más alta calidad crediticia. 
Representa la máxima calificación asignada por Fitch México 
en su escala de calificaciones domésticas. Esta calificación se 
asigna a la mejor calidad crediticia respecto de otros emisores 
o emisiones del país.

Representante común CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple. CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple.

Depositario Los Certificados Bursátiles se mantendrán depositados en 
Indeval.

Los Certificados Bursátiles se mantendrán depositados en 
Indeval.

Régimen fiscal La presente sección contiene una breve descripción de 
ciertos impuestos aplicables en México a la adquisición, 
propiedad y disposición de Certificados Bursátiles por 
inversionistas residentes y no residentes en México para 
efectos fiscales, pero no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las consideraciones fiscales que 
pudieran ser relevantes a la decisión de adquirir o disponer de 
los Certificados Bursátiles.
El régimen fiscal vigente podrá ser modificado a lo largo de la 
vigencia de la Emisión. Recomendamos a los inversionistas 
consultar en forma independiente a sus asesores fiscales 
respecto a las disposiciones legales aplicables a la 
adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de 
deuda como los Certificados Bursátiles antes de realizar 
cualquier inversión en los mismos.
La tasa de retención aplicable respecto a los intereses 
pagados se encuentra sujeta a (i) para personas físicas y 
personas morales residentes en México para efectos fiscales, 
a lo previsto en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente y 21 de la Ley de Ingresos dela 
Federación para el ejercicio fiscal 2014 y en otras 
disposiciones complementarias; y (ii) para personas físicas y 
morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo 
previsto en los artículos 153 y 166 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y en otras disposiciones complementarias y 
dependerá del beneficiario efectivo de los intereses.
Los inversionistas, previo a la inversión en estos 
Instrumentos, deberán considerar que el régimen fiscal 
relativo al gravamen o exención aplicable a los ingresos 
derivados de las distribuciones o compraventa de estos 
Instrumentos no ha sido verificado o validado por la autoridad 
fiscal competente.

La presente sección contiene una breve descripción de 
ciertos impuestos aplicables en México a la adquisición, 
tenencia y disposición de Certificados Bursátiles por 
inversionistas residentes y no residentes en México para 
efectos fiscales, pero no pretende ser una descripción 
exhaustiva de todas las consideraciones fiscales que 
pudieran ser relevantes a la decisión de adquirir o disponer de 
los Certificados Bursátiles. 
El régimen fiscal vigente podrá ser modificado a lo largo de la 
vigencia de la Emisión. Recomendamos a los inversionistas 
consultar en forma independiente a sus asesores fiscales 
respecto a las disposiciones legales aplicables a la 
adquisición, tenencia y disposición de instrumentos de deuda 
como los Certificados Bursátiles antes de realizar cualquier 
inversión en los mismos.
La tasa de retención aplicable respecto a los intereses 
pagados se encuentra sujeta (i) para personas físicas y 
personas morales residentes en México para efectos fiscales, 
a lo previsto en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente y 21 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2015 y en otras 
disposiciones complementarias; y (ii) para personas físicas y 
personas morales residentes en el extranjero para efectos 
fiscales, a lo previsto en los artículos 153 y 166 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y en otras disposiciones 
complementarias y dependerá del beneficiario efectivo de los 
intereses.
Los inversionistas, previo a la inversión en estos 
Instrumentos, deberán considerar que el régimen fiscal 
relativo al gravamen o exención aplicable a los ingresos 
derivados de las distribuciones o compraventa de estos 
Instrumentos no ha sido verificado o validado por la autoridad 
fiscal competente.

Observaciones Sexta emisión Primera reapertura de la Sexta emisión

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones relativas a cambios de 
control durante la vigencia de la emisión:
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P(4)
Políticas que seguirá el Emisor en la toma de decisiones respecto de (1) cambio de control, (2) reestructuras corporativas, y (3) venta o constitución 
de gravámenes sobre activos esenciales:
 
1. De conformidad con el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 2 de la LCFE, la CFE es una Empresa 
Productiva del Estado, en la que el Gobierno Federal mantendrá siempre la propiedad y control de forma exclusiva. Derivado de lo anterior, salvo que 
se lleve a cabo una reforma constitucional que modifique lo dispuesto por el artículo 25, no puede ocurrir un cambio de control del Emisor, por lo que 
no se cuentan con políticas que deba seguir el Emisor para la toma de decisiones relativas a cambios de control. El pago de intereses y principal a 
los Tenedores de Certificados Bursátiles emitidos por el Emisor no sería afectado por un cambio de control, ya que no constituiría una causa de 
vencimiento anticipado bajo los Certificados Bursátiles y el Emisor continuaría estando obligado a realizar dichos pagos en las fechas de pago de 
principal o de intereses, o en la fecha de vencimiento correspondientes.

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones respecto de estructuras 
corporativas:
P(5)
2. En caso de reestructuras corporativas del Emisor durante la vigencia de las emisiones de Certificados Bursátiles, incluyendo adquisiciones, 
fusiones y escisiones, la toma de decisiones se deberá llevar cabo de conformidad con la LCFE y el Estatuto Orgánico de la CFE, vigentes en dicho 
momento. De conformidad con el artículo 60 de la LCFE, la creación, fusión o escisión de EPS, así como de empresas filiales en las que la CFE 
participe de manera directa, será autorizada por su Consejo de Administración, a propuesta de su Director General y de conformidad con el 
procedimiento establecido en el mismo artículo y en las disposiciones emitidas al efecto por el Consejo de Administración. El pago de intereses y 
principal a los Tenedores de Certificados Bursátiles emitidos por el Emisor no sería afectado por una reestructura corporativa, ya que no constituiría 
una causa de vencimiento anticipado bajo los Certificados Bursátiles y el Emisor continuaría estando obligado a realizar dichos pagos en las fechas 
de pago de principal o de intereses, o en la fecha de vencimiento correspondientes.

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones sobre la venta o constitución 
de gravámenes sobre activos esenciales:
P(6)
3. En caso de venta o constitución de gravámenes sobre activos esenciales del Emisor durante la vigencia de las emisiones de Certificados 
Bursátiles, la toma de decisiones se deberá llevar cabo de conformidad con la LCFE y el Estatuto Orgánico de la CFE, vigentes en dicho momento. 
De conformidad con la LCFE, los bienes inmuebles de la CFE y de sus EPS están sujetos al régimen de dominio público de la Federación conforme a 
las disposiciones que para tal figura jurídica establecen dicha Ley y la Ley General de Bienes Nacionales. Asimismo, de conformidad con la Ley de la 
Industria Eléctrica, la prestación del Servicio Público de Transmisión y Distribución de energía eléctrica está reservada al Gobierno Federal, a través 
del Emisor o de las empresas productivas subsidiarias del Emisor. En esa medida, la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de 
Distribución, mediante las cuales se presta dicho servicio público y que forman parte del patrimonio de CFE Transmisión y de CFE Distribución, 
respectivamente, están sujetas a inmunidad. De conformidad con la LCFE, el Consejo de Administración de la CFE (i) emitirá las políticas, bases, 
lineamientos y procedimientos para la disposición, la enajenación, la afectación en garantía o el gravamen de los bienes de la CFE, sus EPS o, en su 
caso, empresas filiales; y (ii) podrá, a propuesta de su Director General, desincorporar del régimen de dominio público y autorizar la enajenación, bajo 
cualquier título, de los bienes inmuebles de la CFE y de sus EPS, así como su afectación en garantía, hipoteca o cualquier otro gravamen. Para que 
la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución fueran desincorporadas del régimen del dominio público, tendrían que 
desafectarse del servicio público. El pago de intereses y principal a los Tenedores de Certificados Bursátiles emitidos por el Emisor no sería afectado 
por una reestructura corporativa, ya que no constituiría una causa de vencimiento anticipado bajo los Certificados Bursátiles y el Emisor continuaría 
estando obligado a realizar dichos pagos en las fechas de pago de principal o de intereses, o en la fecha de vencimiento correspondientes.


